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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serum. Se
ñora Princesa de Asturias y las Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel, acompañada de 3a 
Infanta Doña Eulalia, salió de esta Corte anoche, á 
las diez, con dirección á Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

E xposición.

SE Ñ O R : R educir los gastos públicos en todos los ra 
mos de la A dm inistración, sin desatender los servicios, 
para conseguir la apetecida nivelación de los presupuestos 
en el período más breve posible, es uno de los propósitos 
en que se inspira el Gobierno de V. M., y objeto por lo tan to  
de su incesante estudio.

El que -suscribe, apénas encargado del M inisterio de 
Marina que V. M. se ha dignado confiarle, dedica todos sus 
cuidados á esa atención preferente, y paula tinam ente , á 
medida que concierta el orden de los servicios con las m a
yores economías posibles, va proponiendo á Y. M. aquellas 
que estim a pueden realizarse sin perjuicio.

En este caso se encuentra la supresión de la m itad del 
crédito consignado en el presupuesto en ejercicio, capítulo 
único, Gastos extraordinarios para m aterial, en la tercera 
parte del coste de un crucero, im portante 350.000 pesetas, 
economía no despreciable que puede llevarse á cabo desde 
luego, toda vez que los estudios preparatorios para la 
acertada ejecución de lo presupuestado han de durar todo 
el tiempo que falta de ejercicio.

La otra m itad de ese crédito se reserva para empezar 
sin demora á plantear en nuestros Arsenales la construc
ción de buques de hierro, generalizada yaten todas las Ma
rinas m ilitares, levantado pensamiento iniciado por Y. M. 
en su deseo por el fomento y adelantos de la M arina , que 
el que suscribe estim a en gran honra secundar con todas 
sus fuerzas.

Apoyado en estas breves consideraciones, tiene la a lta  
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid £3 de Octubre de 1877.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

Fjpaiacásc© d e  P a n la  P a v ía .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo expuesto por el Ministro de 

Marina,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suprim e en el presupuesto de M ari
na, para el ejercicio corriente, capítulo único, Gastos ex
traordinarios cíe material, la m itad del crédito consignado 
para la tercera parte del coste de un crucero, im portante 
350.000 pesetas. La otra m itad, de igual cantidad, se apli
cará á la adquisición y m ontaje de las herram ientas me
cánicas y demás efectos necesarios al planteam iento de 
construcción de buques de hierro en nuestros Arsenales.

Dado en Palacio á vein titrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M‘nlst.ro de Marina,

F jpií- l a c i n i a

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

M arina, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mérito 

naval con distintivo blanco al Vicealmirante D. Luis 
Hernández Pinzón y Alvarez, por el buen desempeño del 
mando de escuadra durante más do dos años, con arreglo 
á lo preceptuado en el párrafo quinto del art. 18 del re
glamento de la Orden.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina.

Francisco «I© Patata P avía.

Habiéndose presentado en esta Corte el Capitán de n a
vio de prim era clase D. Ignacio García d e  Tudola y P rie to , 
nombrado Jefe de la Sección de Armamentos del M iniste
rio de Marina,

Yengo en disponer que el Capitán de fragata D. R a
món Martínez y Per y cose en el referido destino, que des
empeña interinam ente; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

F r a n c is c o  ele P a u la  P a v ía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta elevada á esa D irec- 
; cion general sobre la m anera de facilitar la renovación de 

cargos á  que se refiere el art. 108 del reglamento general 
del Notariado, cuya literal aplicación haría  difícil el cum 
plimiento de lo preceptuado en el artículo que le antecede, 
S M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que án- 
tes del 1.° de Diciembre se verifique por las respectivas 
Juntas directivas de los Colegios notariales el sorteo del 
individuo de las mismas que haya de cesar, además de los 
dos más antiguos, expresándose en la inm ediata convoca
toria para las elecciones ios nom bres de los individuos sa
lientes y los cargos que resulten vacantes y hayan de ser 
renovados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £3 de Octubre de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de V itoria, de 
segunda clase, á D. Marcelino Flores del Prado, que des
empeña el de Orgiva, propuesto en el prim er lugar de la 
terna form ada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £3 de Octubre de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

8v. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excrno. S r . : Con el fin de evitar dudas respecto á la 

m anera de acreditar el origen de las mercancías délas n a 
ciones convenidas, que disfrutan de los derechos más re 
ducidos de los actuales Aranceles de Aduanas, y para hacer 
más fácil Ja presentación de los justificantes, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver que la indicada ju s
tificación puede hacerse indistintam ente con arreglo á la 
disposición 1£ del Arancel vigente, ó según las prescrip
ciones de la Real orden de 1£ de Agosto último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1877.

©novio.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Remitido á informo del Consejo de Estado el expedien
te de alzada promovido por el Ayuntam iento de Játiva 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al 
derribo de unas obras de una casa de D. Luís LIaúdes ,I a  
Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen :

«Excmo. S r . : D. Luis Llaúdes P uig acudió al A yun
tam iento de Játiva exponiendo que á consecuencia de Ja 
demolición de una casa contigua á otra de su propiedad, 
habla venido á quedara! descubierto y sin amparo el tes
tero de la fachada, sin que ofreciese la debida solidez la 
parte de la m isma contigua á la casa derribada; ó invo
cando lo que dispone Ja Real orden do 30 do Noviembre 
de 1857, pidió que se le permitiese reparar el porto de la 
fachada, á lo cual accedió la Municipalidad, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión de policía urbana y del A r
quitecto, siempre que en la ejecución de las obras se suje
tase el interesado á lo prevenido para las do esta índole, y 
se llevasen á cabo bajo la dirección de facultativo legal
mente autorizado.

En 6 de Diciembre de 1875 dieron principio las obras, 
y en 4 de Febrero siguiente el Alcalde las mandó suspen
der por haber llegado á noticia do la Comisión de policía 
urbana que se estaban practicando algunas para las que 
no se había concedido autorización; disponiendo al propio 
tiempo que se hiciesen las catas oportunas para averiguar 
lo que hubiese de cierto en la denuncia.

Ejecutada esta operación y comprobado que en efecto 
había habido exceso, la repetida Comisión ele,policía urba
na propuso que se cumpliese lo prevenido en las disposi
ciones 11 y 1£ de la Real orden de 9 do Febrero de 1863, 
con lo cual estuvo conforme el Ayuntamiento, que en su. 
consecuencia ordenó á D. Luis Llovidos que procediese á 
la demolición de las obras hechas dentro del térm ino de 15 
dias.

El interesado acudió al A yuntam iento reconociendo 
que había ejecutado algunas obras sin estar autorizado al 
efecto, y pidiéndole que aclarase su acuerdo, porque no 
com prendía si al decir oirás lechas se ujferia ia Corpora
ción á todas las ejecutadas, ó solamente á las que habían 
sido objeto de la denuncia y de las catas, cuya instancia 
fue resuelta de acuerdo con la Comisión de pR ieía urbana 
y del Arquitecto, en el sentido do que se cumpliese el 
acuerdo anterior, sin que hubiese lugar á aclaración de 
ningún g 'iv r  .

Enti u • ’ . Luis Llaúdes recurrí á 1 n  i pro*
vincha! de V meucía para que o rd en 1 > n  liento
que aclarase oi referido acuerdo, y 7 , n  le  rsar el
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escr i to i n formó  que  no  lo j uzgaba  procedent e por  t r a t a r s e  
de u n a  cues t i ón  de pol ic ía  u rbana ,  y porque no  so h a b í a  
i n f r i ng ido  n i n g u n a  disposición de la ley ó r eg l ame n t o  del  
r amo .

Vi s to  po r  el A y u n ta m i e n to  que  h a b i a  t r a s c u r r i d o  con 
exceso el plazo señalado pa r a  el der r ibo  de las obras ,  o r 
denó  que se demol iesen de oíicio y á cos t a  del p ropi e t a r i o ,
10 que  so ejecutó bajo la d i r ecc ión de u n  Maes t ro  de obras ,  
d a n d o  con esto lugar  á que  L laúdes  acudi ese  de n u e v o  á 
la  Comisión p rovinc ia l  p id i endo  que  po r  p ro n t a  p r o v i d e n 
c i a  se dispusiese que por  el Arqu i t e c to  p ro v inc i a l  y  o i ro 
que  él de s igna r í a  se p rac t i c a sen  las  obras  necesar i as  p a r a  
r eponer  Ja par t e  ba ja  de la f achada  al es t ado que  an te s  t e 
n i a  : que  se ap robasen  las obras  que h ab i a  e j ecut ado  y que  
se condenase  al  A y u n t a m i e n t o  y al  Arq u i t e c to  m u n i c ip a l  
al  abono de los per j ui c ios  que  se le h a b í a n  ocas ionado.  
P a r a  ello se f unda ba  en  que  la Mun ic ipa l i dad  fal tó no  
f i jando con exac t i t ud  los l ími t es  de la autor ización,  que le 
otorgó;  en que e r an  de escasa im p or t a nc i a  las ob ra s  que  
h a b i a  e j e cu t ad o  s in  pe rmi so ,  siendo de e x t r a ñ a r  que  v e r i 
f i cándose  es t as  en la f a chada  el A y u n t a m i e n t o  no  obse r 
va se  la ex t r a l im i t ac ión  ba s t a  que  e s tuv i e ron  casi  t e r m i 
nadas ,  cuando  la disposieioAOA de la í i eal  o rden  de 9 de 
Feb re ro  de 1809 lo obl i ga  á  v ig i la r  ba jo  sn  r e sp on sab i l i 
dad  la e jecución de todas  las obras ;  en que  la f a c hada  de 
su  casa  se hal l aba en perfecto es t ado de sol idez y q ¿L 
después  del der r ibo  ver i f icado de oficio a m e n a z a b a  ru i n  \  

sin que  la hubi esen  de j a  do conforme se ha l l aba  an t e s  de 
p r a c t i c a r  las olmas; y  h ac i e ndo  no t a r  po r  ú l t im o  que  el 
A y u n t a m i e n t o  se negó á a c l a r a r  el s en t i do  de su  acue rdo  
de  i 8 de Febrero.

A  esto re cu r so  ac o m pa ña b a  u n  p lano do la f a c hada ,  en 
el que  se seña l an  las obras  ejecutadas,  y  las der r ibadas ,  y 
u n  i nfo rme  de dos Maes tros  do obras  que  dec l a ran  que  la 
f a cha da  ántos  del derr ibo  de la c asa  i n m e d ia t a  se ha l l aba  
en  b u t n  estado y en ven ta josas  cond ic iones de v ida ,  m e 
jor  después de las obras  p r ac t ic adas ,  y  que  la demo l i c ió n  
de oficio se h izo con t a n  poco cu idado ,  que s i n o  se a c u d í a  
á  u n a  p r o n t a  repa rac ión ,  el daño pod r í a  a fec t a r  á  g r a n  
pa r t e  do 3a m i s m a  fachada .

P ed i do  in f onne  al  A rq u i t e c t o  p rovincia l ,  lo evacuó  m a 
ni fes t ando  que  D. Lu is  L l a úde s  se ext endió  i n d e b i d a m e n 
te  á revocar  y  r e pa r a r  a l gunos  t r ozos  de la f a ch ada  s i n e s 
t a r  autor i zado ,  como  a s i mi sm o  a  r e co r r e r  de n ue vo  la i m 
p os t a  y  t r a s i o r m a r  el capia lzado do u n o  de los balcones,  
i n f r i n g i end o  con ello el ar t .  2.° del r eg l amen to  de po l i c ía  
ele la c iudad  de J á t i vu :  que  el der r ibo p rac t i c ado  de oficio 
se r edu jo  ó hace r  d e s p a r e c e r  el pa r a m e n to  ex t e r i o r  de la 
p a r t e  ba ja  de aquel la ,  en l ong i t ud  de unos  i í  m e t ro s  y  a l 
t u r a  m á x i m a  de IfoO, c u j a  p ro fu nd i dad  sólo in t e r esa  u n a  
pequeña  par t e  fiel i-p ur del mu  l\): quv las ob ra s  deb i e r on  
l levüixc á efecto,  bu u n< i me jo r a r  el aspec to  de la f a ch ad a  
encen t r ando  los varios y r c v o ca n d i e ]  pa r a m e n t o ,  b ien  po r  
u f o i z i r  Ld r  m i F  di 1 < dif ir ió á * u n  do h  fi larse oía e s t a -  
d n  tul iLiii"i : qu n i  1 i r ime r  e jsi», el i n t  mi sado  sólo s e r í a  
n - p o n - he de hah r i feriouifo obras  s i n  la au to r i z a -  
L'bn qu f  b nui i i  n i  fo 2F Hri i q fomento ci t ado,  y  que  
L m r i r i  i cu a, i i n i u al n . p a  di .ufo h ac en  su pon e r  que
11 oí ¡din n  1 b 31 ri111 mu il ai u muilo: pu? torio lo que,  
a p i o  ,im J i r i 1 ,i di pi i ri n  p r l o n  ra  de la Fu al o i d r n  de  
1J de F'i 1 ii'i í'i i f ¡ di] f n n 11 tal 11 fjiii ih lii j obífo i r s  1 al i n t e -  
r e n d o  ' J m i f o : r i l  V iiTjfaitiii m  a ouii bi  la c l a r i d a d ,  l as  
obre o «jo r o i 1 h i i ¡ n o n r í  » . \ ni a ua

Lrt, i Jumiri im p ro v i n c i a s  I f i a l b í i d j  1 cu qne D. L u i s  
LlaiJt l i r h  lun í i i fmi r i i lu  el ari .  2. di 1 r, r h i i nrnto  de po 
Hcrii uH ii'i i de bífivci y el A j  uritriinii uto * r i r a  lo con poco 
«cu' rltu fi ó ir mu opr imient e  á mi amérelo,  resolvió  i m p o 
n e r  ni 11 í " u v e  Iri m u l l a  duífo p qucri iui l . i  obligúelo á
sol ící t i i i  Je risL'j’i -pioiiijíeute an lnr i zn f i nn  p ira de jar  í c rmi -  
ii í i ilm peí uñir, 1 do su crun, y dec l a r j r  ruspous ible al  Ay u n - 
íiiiJii,ii i h 1 be lii ílnurjs que Ir hab ia  cansado,  y su je to  por  
Is i i t  i rt 1 i i - o i iC li s g a d o s  que nuifiema; cu las obras  da 
rícuiri’ ¡i u lÍoij ,

1 u n liu  h| iid íu ] i i (i 11 l1 i i1 de cria rmiieiriu m alza Ta M u-  
n í r l p o l i . ! u< m le a e ’J i ur - fo rb j  riri d igno erirgu de V. E. ,
oí ríe ule i i11 ib i j i o un divi  a su jvvi mu  In su basó en el a r 
t ículo i d  riel r ii i ai ído reg Ir! incfi l,i i do culi cía u r b m  t y  ají 
la i txr i  m* I m de 'J de Firiu'i im de 11j |!Fj ; qne  f  ufo fn r r o n  rJo- 
iiiíridri- un i por t  * d 1 Ja ubi a . r,j t  \ ni ó' las sin j u l ó n z  tefoij,
r a r i i s m  . fofo foifo 1 1 ¡i q u r  i f i aban  nn igual  caso p a r a
e \ i l a r  qii" j i i j psc  a t ierna toña Ja f u  luida,  que  fue pv  ni so 
e p n n h b i r   ̂ n * rl i u al ido ¡ u  quo quedaba :  qn> r n  r 1 
aouerd  j  ^ e i forni ion proví i i r i fo ¡.* obyj rwi  la cu r a r a -  
dicc iüimi  |iu iu l, rj i ra n al í iupuui ' r  ]i u ju l fa  ríe 80  j a -

°  « l í  i i nlu l u i a runoc í  cuJpabli d * h ab e r  hecho 
o b r a s  p a r a  i a  q u e  un  1 n í a  perri f i -o,  ]o q ue  h a  la g u a  rfc- 
mnrircv ■ i Q U 1 ' i tu, mi ■ i ndu fo fof, q ‘ b im “rie 
c3cín(der i m 3jrj r i -do , mm ri jo m condena i , Ve r ¡ \ ¡ ,ni 
! : s ^ rjfL ¡"ti 1 b» r mj j s lnmj í in i  d, b  b m x  n,
r ierapn ,ui cu 'dt  r i ja .  ,■ a ¡ j rrr ismn n f cv ,  j : r , nlq x 

^  r *1' lfJ r ^  ' - n  ' o adía . u r i  u, „¡ n,
eosugu Jjn ! IN. I om d Idu 1 < b, / , rpi r ,rii ) ijj

gado, se encontraría con las obras hechas sólo con pagar 
cO pesetas de inulta.

Añade que si el Arquitecto en su informe hubiese de
clarado que la demolición de oficio se habia extendido á 
mas de lo obrado sin permiso, ó que se habían causado da
ños innecesarios, so comprendería que se impusiese al 
causante de ellos pena de reconstruir la parte indebida
mente derribada, mas nunca la que indebidamente se habia 
obrado; y termina pidiendo que se revoque el acuerdo de 
la Comisión en la parto relativa á la  indemnización de per
juicios.

La Comisión provincial informa en pro de su acuerdo, 
fundándose en que D. Luis Llaúdes faltó evidentemente á 
los artículos 2.° y 4 o del reglamento de policía urbana de 
Játiva extendiendo las obras de su cosa á puntos para que 
no estaba autorizado: en que el Ayuntamiento tampoco 
cumplió estrictamente dichas disposiciones, que preceptúan 
que el que ejecuta obras sin permiso, ó se excede del con
cedido, incurre en la multa de 200 rs. por la primera vez, 
400 por la segunda, y 1.000 por la tercera con demolición 
de lo hecho, si no estuviese conforme, por cuenta del con
traventor; de lo que deduce que el xáyuntamiento debió em
pezar por imponer la multa reglamentaria, y no saltando irá- 
miles, exigir la demolición que verificó d e oficio con tan poco 
acierto, que comprometió la solidez de la fachada, sin tener 
en cuenta que el interesado no so negaba á derribar, sino 
que habia pedido que se aclarase una duda racional acerca 
He las obras que tenían que ser objeto de la demolición.

El Gobernador manifiesta su conformidad con el acuer
do de la.Comisión provincial, y en este estado el expe
diente, V. E., por Real orden de 21 de Noviembre próximo 
pasado, se sirvió remitirle á informe de la Sección.

El art. 2.° del reglamento de policía urbana de la ciudad 
de Já t iva ,  aprobado por el Gobernador de la provincia 
en 27 de Julio de 4859, dice que cuando se da principio á 
una obra exterior ó interior que tenga relación con la fa 
chada, por pequeña que sea aquella, sin haberse presentado 
la solicitud, estar terminadas las diligencias y notificado el 
acuerdo de concesión, * incurrirá  el contraventor en la 
m ulta de 200 rs. por la prim era vez, de 400 por ¡a segun
da, y de LOGO por la tercera, con demolición de lo hecho, 
si no estuviese conforme, por cuenta del dueño del edificio, 
quien satisfará además las costas que se originen».

La Sección entiende que según este precepto, cuando 
un particular cualquiera llevara á cabo obras para las que 
no hubiera sido debidamente autorizado, debía imponérsele 
la primera multa de 200 rs. y la obligación de demoler lo 
hecho dentro del término que se le señalara; si no la cum 
plía, la multa de 400 y designación de otro plazo para der
ribar, y si también desobedecía, la pena de 4.000 rs. y la 
demolición de oficio por cuenta del interesado; no com
prendiendo que so pueda dar otra interpretación al artículo 
citado do policía urbana, porque sin reincidencia en la falta 
no cabría nunca la imposición de la segunda m u l ta , y 
menos de la tercera; y si desde la primera no hubiese lugar 
á la demolición, y bastase como castigo la imposición de 
la m ulta ,  se caerla en el absurdo de que los propietarios 
de Játiva, sólo con abonar la pequeña suma de 50 pesetas 
dejarían consolidadas obras para cuya ejecución no habían 
pedido el competente permiso, que quizá en muchos casos 
tampoco podria otorgárseles, por contravenir las obras que 
se solicitaran á las disposiciones vigentes en esta materia.

D. Luís Llaúdes Puig fué autorizado para reparar una 
parto de la fachada de su casa; que había quedado en mal 
esiailo per ti derribo de las inmediatas, y sin atenerse á lo 
macamente prescrito en el art. 4.° del mencionado regla
menta, qiiM d termina que no se podrá hacer más obra que 
ha cnucedida, y que si al tiempo de llevarla á efecto se juz
ga oportuno ampliarla debo pedirse el permiso, ejecutó 
oirás que estimó convenientes, según reconoce en todos sus 
escritos, y el Ayuntamiento mandó suspenderlas. ■

Hubo, pues, una extra limitación d é la  licencia conce
dida, que estarla más paAnte si el interesado al solicitar 
é j la hu bies j p res miado, coi» arreglo á las disposiciones v i 
gentes, el plano y Memoria oportunos, ó si el A yuntamien
to s° fos hubiera exigido; prro que de todos modos estaba 
línriiadíi, aunque utra cosa d iga la  Comisión provincial en 
sn informe, ú v u u rn r  ri porte d é la  fachada, según pedia 
Lluúri o í o mi íurianeía de 8 de Noviembre de 4875 d ir i
gida al Alcalde,; por lo tanto procedía que después del 
Ti cunorimieiifu ín/nHfoívo se multase á aquel con 2o pe
rnio* y no con f)X 0  rs. como i u ^ v i  el art. 2.° del reglamen
to d ] i dii hi urbana d o l í  lo c a n 1 \  que debe enteudeTSC 
rej'i lanado fji esLu parió desde ri momento en qne la ley 
Municipal í n mi arl. 72 di mui so que las multas que podían 
íiupíóif r ris Ayuntamientos de las poblaciones cabeza de 
p m d í1 ] r íu be r oinu de í umrnanzas ' rt muienlos rio 
ib bí m mvió ií r fo fo” j o cria <. .4 la vez r m conminarlo 
'o  i d  derribo rb fo i ud rinda m inie  obra- ,j,  c.n Caso rio no

' n m c / j  fo? uuu a  n iu fía  umita lambi. u de 95 r - du ,  ̂ si i
1 rh‘ b ri 1 i Opc  ̂ 1 m ; m 1 í y  a  'for- [

r h 1 olí m r r u * i ■ ; ■ i ;¡ m ..v lL.i; i u-MÍ-o no lo ¿
d" a J, ' fou pm  ̂í r rifo *  ̂x evidencia, y sin atender á la ¡

gradación señalada en dicho art. 2.° do su reglamento de 
policía urbana, y fijándose tan sólo en las disposiciones 11 
y 12 de la Real orden de 9 de Febrero de. 1808, ordenó la 
demolición. La prevención 11 le autorizaba seguramenteá 
ello, pero no invocó con acierto la 12, que sólo se refiere á 
obras de refuerzo ó consolidación, y no aparece que las 
ejecutadas por Llaúdes sean de esta especie.

Hay que convenir en que el acuerdo del Ayuntamien
to fué dictado en materia  de su exclusiva competencia, 
según declara la ley Municipal en el art. G7, por lo cual 
era inmediatamente ejecutorio, sin perjuicio de los ulte
riores recursos que la misma ley establece, y debe recono
cerse la procedencia del que Llaúdes interpuso ante la Co
misión provincia], puesto que las Ordenanzas de policía 
urbana tienen fuerza de ley en las localidades para  que se 
dictaron.

Pero si la Comisión pudo admitir el recurso de alzada 
entendiendo que se habia cometido una infracción de ley, 
no debió en manera alguna dictar el acuerdo que ha dado 
origen á la alzada del Ayuntamiento ante ese Ministerio, 
porque ni las Comisiones provinciales tienen facultades 
para imponer multas á los particulares, ni con arreglo al 
párrafo segundo, art. 169, de la ley pueden hacer más que 
declarar la responsabilidad en que hayan incurrido los 
Ayuntamientos por los perjuicios causados con motivo de 
la ejecución de sus acuerdos; y la de Valencia, al determi
nar que la Municipalidad de Játiva estaba sujeta al pago 
de los gastos que ocasionaran las obras de reconstrucción 
de la casa de Llaúdes, hizo efectiva la responsabilidad, 
contraviniendo lo preceptuado en el mencionado art. 169, 
que señala esta atribución como privativa de los Tribuna
les ordinarios.

Tampoco cree la Sección que proceda en este caso la 
declaración de más responsabilidad que la que pueda caber 
al Ayuntamiento por haber infringido en su forma el a r
tículo 2.° de las Ordenanzas de policía urbana, que esta
blece cómo se debe proceder ántes de llegar al derribo de 
oficio, que en este caso se mandó ejecutar sin que prece
diera la imposición de las multas y órdenes de demolición; 
apoyada en esto debió la Comisión provincial depurar si 
habia habido, como parece evidente, exíralimitacion de 
poder ó abuso de facultades por parte del Ayuntamiento, y 
si resultaba comprobado apercibirle, con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 174, párrafo segundo, de la ley Muni
cipal.

Esto entiende la Sección, por más que sea indudable 
que lo que principalmente quieren, tanto la disposición H  
de la Real orden de 9 de Febrero de 1863 como el art. 2.° 
del reglamento de policía urbana de Játiva, es la demoli
ción de las obras ejecutadas sin licencia prévia de la A u 
toridad local, y esto acordó y llevó á cabo el Ayuntamien-. 
to; pero'de cualquier modo no es posible permitir que pa
sen sin correctivo faltas cometidas en la aplicación de las 
disposiciones vigentes; tanto más, cuanto que en la cues
tión presente es probable que si se hubiesen seguido los 
trámites debidos no se habría llegado al derribo de oficio, 
y por consiguiente tampoco á la irrogacion délos perjui
cios que D. Luis Llaúdes supone se le han inferido; mas 
como si estos perjuicios existen afectan á los derechos ci
viles del interesado sólo los Tribunales de justicia pueden 
hacerlos efectivos, á estos debe acudir el interesado, y no á 
la Administración, que carece de facultades para ello, se
gún previene el art. 162 de la ley Municipal.

Antes de terminar cree oportuno la Sección exponer la 
conveniencia de que las Ordenanzas municipales de Játiva 
se revisen á fin de introducir en ellas las reformas necesa
rias para ponerlas en todas sus partes en armonía con la 
ley vigente, pues lo que se ha observado respecto al a r 
tículo 2.°, que se refiere á las multas por infracción de las 
mismas Ordenanzas, puede ocurrir en otra ú  otras de las 
disposiciones que contiene.

En resúmen, la Sección opina que procede declarar:
1.° Que el Ayuntamiento de Játiva cometió una extra- 

limitaeion al proceder al derribo de las obras ejecutadas 
por D. Luis Llaúdes Puig sin que precediera la imposición 
de las multas y las conminaciones de demolición que de
termina el art. 2.° del reglamento de policía urbana de la 
localidad, que desde luego debe entenderse modificado por 
el 72 de la ley Municipal en lo que se refiere á la cuantía 
de las multas.

2.° Que la Comisión provincial se extralimitó á su vez 
imponiendo una multa á un particular y haciendo efectiva 
la responsabilidad en que juzgó había incurrido el Ayun
tamiento ; entendiéndose revocado el acuerdo apelado en 
cuanto no se halle conforme con esta conclusión.

Y 3.° Que se reserven á D. Luis Llaúdes Puig ios dere
chos de que se crea asistido respecto á los perjuicios que 
se le pueden haber caucado, para que los haga valer contra 

• v ante quien corresponda.»
conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el predn- 
.ioiámen, se ha servido resolver como en el mismo 
¡ora.

i) Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex-
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pediente de referencia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Agosto do 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de ia provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN.

Visto el expediente instruido por el A yuntam iento de 
la ciudad de San Sebastian para que se declaren de u tili - 
dad pública las obras de construcción de un cementerio en 
el sitio llamado de Polloc:

Resultando que una Comisión compuesta de dos A r
quitectos, dos Médicos y dos Concejales de dicho A yun ta
miento designaron el sitio mencionado como el más con
veniente para el emplazamiento de la nueva necrópolis, y 
que aceptado por el Ay untam iento dió principio á las obras, 
solicitando que se declarasen de utilidad pública en vista 
de que D. Roque Heriz protestaba y se oponía á la ocupa
ción de parte de una finca que posee en aquella localidad, 
fundándose en que el.cementerio podia construirse en otro 
sitio, que su finca era de las más apreciadas en los contor
nos de la ciudad, y que se inutilizaba ocupando la parto 
que se pretendía, sin que la expropiación compensara los 
perjuicios que se le irrogarían:

Considerando que la Sección de Fomento, la Junta 
provincial de Sanidad, la Diputación general, el Gobierno 
civil de la provincia y la Sección prim era de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos son de opinión que ‘ 
está bien formado el expediente municipal, que son infun
dadas las reclamaciones del propietario S r .  Heriz, y que el 
sitio elegido para el emplazamiento del cementerio es el 
m ás conveniente; de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el indica
do expediente y declarar la utilidad pública de las obras 
de construcción de un cementerio en el sitio denominado 
de Polloc, de esa ciudad, desestimando en su consecuencia 
las reclamaciones de D. Roque Heriz, cuyos terrenos deben 
ser expropiados, como se ha hecho con las demás propie
dades que ocupará la necrópolis, prévia la  instrucción del 
expediente de expropiación forzosa con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunico á Y. S., con devolución 
dei expediente aprobado, para los fines convenientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1877.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R e -  
gium  exequátur ¿i Mr. Yvr. Mejer, nombrado Cónsul de R u 
sia en la Habana; á D. Luis María Bolívar, Cónsul del 
Uruguay en Santiago de Galicia; á D. Agustín Manent y 
Calonge, Vicecónsul de Bélgica en Algeciras; á D. Rafael 
de la Rosa, Vicecónsul de la República Argentina en Má
laga, y á D. Pedro Calvo y Maneseau, Vicecónsul de la R e
pública del Salvador en el misino puerto.

S. M. se ha servido asimismo autorizar para el ejerci
cio de sus destinos á D. José Ramón Paraícha y D. Ber
nardo Abadía y Carnpoy, nombrados Vicecónsules de Por
tugal en Villagarcía y Granadilla respectivamente; á Don 
Pedro Juan Llorca, Agente consular de Inglaterra en Mo
tril, y á D. Genaro Echandía, Agente consular de Italia en 
Irún.

ADMINISTMCIUN c en tra l.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Escuela superior de Ingenieros agrónomos.
LA FLORIDA.

Con a u to r iza c ió n  su p e r io r  se v en d en  en  s u b a s t a  pú b l ica  30 
a r ro b a s  de lama m e r in a  del esquileo  de este  año, que v a lo ra d a  
á  18 pese tas  a r roba ,  hace  u n  to ta l  de t a sac ió n  de 310 pese tas .

L a  su b a s ta  t e n d r á  lu g a r  el d ia  3 de N o v ie m b re  p róx im o ,  á 
la s  nuevo de su  m a ñ a n a ,  en el local de la  C asa -E scue la ,  con 
su jec ió n  al pliego de cond ic iones  que  se h a l l a  de m an if ies to  en 
l a  tab l i l la  de a n u n c io s  del e s tab lec im ien to .

L a  F lo r id a  (Madrid) 22 de O.tubre de 4 8 7 7 .= E 1  Director ,  
P a b lo  González d é l a  Peña .

Con a u to r izac ió n  su p e r io r  se v e n d en  en  s u b a s t a  p ú b l ic a  24 
a r ro b a s  de l a n a  c h u r r a  y  m a n c h e g a  de l  e squ i leo  de este año, 
que- v a lo ra d a  á 13 pese ta s  a r roba ,  hace  u n  to ta l  de t a sac ió n  de 
3óO pese tas .
JybLa subasta tendrá lugar el dia 8 de Noviembre próximo, á

las  n ueve  de su  m a ñ a n a ,  en el local de la  C a sa -E s c u e la ,  coi 
su jeción al pliego de condic iones que se liadla do m a n  dies t< 
en  la tab l i l la  de a n u n c io s  del estab lec im ien to .

L a  F lo r id a  (Madrid) 27 de O ctubre  de 187 7 .= E 1  D ire c to i  
P ab lo  González de la  Peña .

Con su p e r io r  a u to r izac ió n  se c o n t r a ía  por u n  ano la  ven ta  
:1c la  leche que p ro d u zca  la  v a q u e r iz a  del estab lec im ien to ,  ai

t ipo de 30 cén t im o s  de pese ta  azumbre,  y con su jeción  al p l ie 
go de condic iones  que se halla  de m anifies to  en la  C o n tad u r ía  
de la Escuela ,  donde  se a d m i te n  proposiciones por té rm in o  de 
10 dias.

E l  3 de N ov iem bre  p ró x im o ,  a las diez de su m a ñ a n a  en el 
local de la  C a sa -E s c u e la  se a d ju d ic a rá  la co n tra ta  al pos to r  
que m ás  v e n ta ja s  h a y a  ofrecido.

L a  F lo r id a  "(Madrid) 22 de O c tub re  de 4 8 7 7 .= E l  Director, 
P ab lo  González de la Peña .

E X P O S I C I O N  Y I N  ICOL A DE 1 8 7 7 .
J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION P R I M E R A .— C L A S E  3.a

Nombres de los expositores. Distritos municipales. Cla^e de productos. Premio obtenido.

P R O V i r a A  ©50 C U B A .

»■ '»»■> B - B » « o ..........................................  “ s o í o c u t a . . . ! » , ™ » ? ” - ; ; ; ; ; ; ; ; ; - ; ; ' ; ; ; ;

F S S O V IN C IA  ME¡ ^ U E S S rO -B IC 4 > .

D. J u a n  P r a t .................................................... Pone©................................. R o m  c o l o r ...........................................  Medalla  do afinación.

E l  Sec re ta r io  genera l ,  F ra n c is c o  Jav ier  de B o n a .= V .°  B .*=E1 P re s id e n te ,  San tos .

D i r e c c i ó n  g ' e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,  nes de cam inos,  ó bien en e lectos de la  Deuda p ú b l ic a  al tipo
C o m e r c i o  y  B l m a s .  m aread o  en el R e a l  decreto do 29 de Agosto do 1873: debiendo

a co m p añ a rse  á  cada  pliego el d o cu m en to  que acred ite  h a b e r  
E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por  R e a l  decre to  de 23 de S e -  rea l izado  el depósito  del modo que proviene la  r e fe r id a  i n s -  

t iem bre  de 1877, esta  D irección g e n e ra l  h a  seña lado  el d ia  23 t ruce ion .
del p ró x im o  m es  de Noviembre ,  á la  u n a  do la  t a r d e ,  p a ra  el No se a d m i t i r á n  p o s tu ra s  que no c u b ran  el im p o r te  del
a r r ie n d o  en púb l ica  su b a s ta  de los derechos de A ra n ce l  e x ig i -  p re su p u es to  a n u a l  d é lo s  dos portazgos-
bles por  espacio de dos años en los po r tazg o s  que á  c o n t in u a -  E n  el caso de que re su l te n  dos ó m á s  proposic iones iguli
c ión  se expresan ,  pe r ten ec ien tes  á  la c a r r e te ra  de p r im e r  ó r -  les, se celebrará ,  única  m en te  en tro  sus  a u  loros, u n a  s e g u n d a
den de M adrid  á  Cádiz, p ro v in c ia  de Cádiz: l ic i tación  ab ie r ta  en los t é rm in o s  p re sc r i to s  por  la  c itada in s -

°rp •’imipsfn nnnsi t ruce ion ;  siendo la p r im e ra  m ejo ra  por lo m enos  de 2 Oí) po- 
' 6 * setas, q u e d an d o  las dem ás á  v o lu n ta d  de los l id i a d o r e s  s ieni-

Pesetas. Pre  clue n 0  ba jen  de 20.
-------------------------------------- M adrid  23 de Octubre  de d 8 7 7 .= E l  D irector  genera l,  E.

L a  C o r tad u ra ,  con A rance l  de 2 ‘5 m i r i á -  Garr ido .
m e t r o s .................. ....................................................... Modelo de preposición .

Zuazo, con A ra n ce l  de 2 m i r i á m e t r o s   23.307 .  ̂ .
--------------------------  i). N. JN., vecino a e    en te rado  del anuncio  publ icado

43.670 con fecha 23 de Octubre  ú l t im o ,  y de las condiciones y r e q u i s i -
    tos que se exigen p a ra  el a r r ie n d o  en púb l ica  su bu sí a de los

, , • , -i , , 4 . • _  • -i -i„ derechos de A rance l  une se devenguen  en los portazgos deL a  su b a s ta  se ce leb ra ra  en los té rm in o s  p rev en id o s  p o r t a  a  r , x 4 - 7  ■ ixjci 5 uuivDbu/ y  I ñh .  A . ,  , , A. „ E e i ia  y  O arm ona,  se com prom ete  a  to m a r  a su  earvo a re c a n -
in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1832, en M adrid  a n te  la  D ire c -  i • -i i -i 4 - 4  • • v ,í i ibn  u t u u u  uo xv uc mai_ u , . dación de dichos derechos,  con e s t r ic ta  su¡ecmn a, los e x c re 
ción numeral de Obras publicas,  en  el M inister io  de r  om ento ,  . .4 1
y  e n  Cádiz  a n te  e l  G o b e rn ad o r  do la  p rov inc ia ;  h a l ld n d o w  “ t f L 3  ’ 1  y  « ' l ldjc’üíu>s> P° r  ltt , lc ..........^
e n  am b o s  p u n to s  de m an if ies to ,  p a r a  cono c im ien to  del pub lico ,  D ¿ g  ickm fl(llllilicmlo ó m „¡,v,n n ,i0
los Aranceles ei r te g o d e  concucioncs generales publicado en n ^ y l l a n a o U l e  c] tipo h ja,]o; pen; advirtió,ido ouc será des-
la  G aceta  ael  ^o oe Seoiembre u  t im o ,  j  e u. <• ech a d a  to d a  p ro p u e s ta  en qno no  so exprese  i le lcrn i inm li im ente
p a r a  e s ta  c o n tra ta .   ̂ la  c an t id a d  en pesetas  y céntimos,  esc ri ta  en le tra ,  que el pro-

L a s  p roposic iones  se p r e s e n ta r a n  en pliegos cerrados ,  a r r e -  p o n en te  0 frece )
g lán d o se  e x ac ta m e n te  a l  m odelo  que sigue,  y  la  c a n t id a d  qu e  p ' '} fFprhn v  firnvi dpi n ronnnenfe  )
h a  de c o n s ig n arse  p ré v ia m e n te  como g a r a n t í a  p a r a  t o m a r  p a r te  ' y  - I  D
en es ta  s u b a s ta  se rá  de 7.309 p e se ta s  en  d ine ro  ó acc iones de ----------------
cam inos ,  ó .b ien  en efectos ele la  D euda  púb l ica  al t ipo  m a rc a d o  ^  . , 1 7 . ,. , T, 1 i 4 i 0 0  1 c  4-
en  el í ie k l  d ecre to  de  29 de A gos to  de 1876; deb iendo  a c o m p a -  . E “  do. In d i sp u e s to  po r  R e a l  decreto  de *3  de S e t .cm -
ñ a r s e  á cad a  pliego el d o c u m e n to  que acred ite  h a b e r  r e a t ó l o  b le  de 1 8 ' es t a  pm ^ccion gen era l  l ia  sena ado el «im ',3 de 
el depósi to  d e lm S d o  que p rev iene  la  r e fe r id a  in s t ru cc ió n .  mC 3  «te N o v ie m b r e , a  la  una, de la t a r d e , p a r a  el

No se a d m i t i r á n  p o s t a r a s  que  no c u b r a n  el im p o r te  del f g iendo cn P ^ ' l m a  suermta de los dcrcenos ac Aran,■el ex ,g , -
p re su p u es to  a n u a l  dé los dos po r tazgos .  b!oR por  e3i!ac,°  dü ° ? 3 ala 3 ™  ]V  T 11'

E n  el caso de que re su l te n  dos ó f i á s  p reposic iones  iguales,  g ®  y , g ' y s a o ,  perm.uMuenba, a l a  car ro ,e ra  oe j,i me r a rden
so ce lebra rá ,  ú n ic a m e n te  e n tre  sus au to res ,  u n a  s e g u n d a  lic i- do «. (.a...)/., i . o v i a i u .  u«. . . , m .
tac ion  a b ie r ta  en los té rm in o s  p re sc r i to s  por la c i ta d a  in s t r u c -  Prcsupucsm an u a , .
c ien; s iendo  la  p r im e r a  m e jo ra  por lo m enos  de 760 pesetas,  p^ ctr"
qu ed an d o  las  d em ás  á v o lu n ta d  de ios l i d i a d o r e s  s iem p re  que-----------------------------------------------------------------------------  X i - A --------
no  b a jen  de 70. S a n ta  E lena ,  con Arancel  de 3 ‘3 miriárnfdro^ . 17.332

M adrid  «3  üc O c tubre  de 1 3 7 / . - E l  D irec to r  g e n e ra l ,  h ,  I3BÜ6nt cün A n u ) c d  dü m i i d c n ,o í r o s . . . .  íblCó)
G a r r ía o .  A n d ú ia r ,  con A rance l  de 2 ‘3 m i r i á m e t r o s . . .  42.733

Modela de proposición . * -------------- ------------

D. N. N., vecino  d e    en te rad o  del an u n c io  p u b l icad o  38.417
con fecha  23 de O c tubre  ú l t im o,  y  de las  condiciones y requ is i-
tos  que «o exigen p a ra  el a r r i e n d o  en púb l ica  s u b a s ta  de Jos de- L a  su b a s ta  se ce leb ra rá  cn los t é rm in o s  p reven idos  por la
rech o s  de A ran ce l  que se devenguen  en los portazgos  de L a  in s t ru cc ió n  de 4.8 de Marzo de 4832, cn M adrid  an te  la  Dircc-
C c r ta d u r a  y  Zuazo, se com prom ete  á  t o m a r  á su  cargo  la re -  clon g en era l  de C bras  pub l icas ,  en el M inister io  de F o m en to ,
caudac ion  de d ichos derechos,  con e s t r ic t a  su jeción  á  los ex- y en Jaén  an te  el G obernador  de la p rov inc ia ,  h a l lán d o se  cn
presados  req u is i to s  y condiciones,  po r  la  c an t id a d  d e . . pe- am bos p u n to s  de m an ih es to ,  p a r a  conocim ien to  de i público ,
se tas  anuales .  los A rance les ,  el pl iego de condic iones g en era le s  p u b l ic a d ;3 en

(Aquí la  p roposic ión  que se h ag a ,  a d m i t ie n d o  ó m e jo ra n d o  la G aceta del 23 de Se t iem bre  ú l t im o ,  y el de las  p a r t i c u la re s
l isa  y  l la n a m e n te  el tipo fijado; pero a d v ir t ien d o  que se rá  des-  p a r a  e s ta  c o n tra ta .
e ch a d a  to d a  p ro p u e s ta  cn  que no se exprese  d e te r m in a d a m e n te  L as  proposic iones se p r e s e n ta r á n  en pliegos cerrados,  a r 
la  c a n t id a d  en pese tas  y cén tim os,  e sc r i ta  en  le t ra ,  que el p ro -  reg lándose  e x ac tam en te  al modelo que sigue, y la  c an t id a d  que
pionente ofrece.) h a  de cons ignarse  p re v ia m e n te  como g a r a n t í a  p a r a  to m ar

(Fecha  y f i rm a  del p roponente .)  pa r te  en e s ta  s u b a s ta  será  de 7.00’' pese tas  cu d inero  ó acciones
 _ de cam inos,  ó bien en efectos do la D euda  públ ica  al tipo

m arcad o  cn el L ea l  decreto  de 29 do Agosto de 4876; debiendo 
E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por  R eal  decre to  de 2 3 de S e t iem -  a co m p añ a rse  á cada  ¡¡liego el do cu m en to  que acredite  h a b e r

bre de 4877, e s ta  Dirección g e n era l  h a  seña lado  el d ia  23 del real izado  el depósito  dei m odo que previene la re fe r ida  i n s -
p ró x im o  m es de N o v iem b re ,  á la  u n a  de la  t a r d e ,  p a ra  el t ruce ion .
a r r ie n d o  en púb l ica  su b a s ta  de los derechos de Amanee! e x ig i -  No se a d m i t i r á n  p o s tu ra s  que no c u b ran  el im p o r te  del
bles por  espacio de dos años  cn los portazgos  que á c o n t in u a -  p re su p u es to  a n u a l  de los t res  portazgos,
cion se expresan ,  p e r tenec ien tes  á  la c a r r e te r a  de p r im e r  o rden  E n  el caso de que re su l te n  dos ó m ás  proposiciones igua les ,  
de M adrid  á Cádiz, p ro v in c ia  de Sevilla:  se ce lebrará ,  ú n icam en te  en tre  sus autores ,  u m q se g u n d a  l ic i-

p tac ion  a b ie r ta  en los té rm in o s  p rescr i to s  por la  c itada  in s t r u c -
1 resupuesto anual. cion; sientlo ha p r im e ra  m ejo ra  por lo menos de 7ÜÜ pese ta s ,

Poseías qued an d o  las  d em ás  á v o lu n ta d  de los l id i a d o r e s  s i e m p re  que
-------------------------- - no b a jen  de 70.

É c i j a ,  con A rance l  de 2 ‘3 m i r i á m e t r o s   9.762 M adrid  23 de Octubre d e 4 8 / / .= = E l  D i ic c to r  genera l ,  E .
C a r m e n a ,  con A ran ce l  de 4 ‘3 m i r i á m e t r o s . . 2.300 Garr ido .

__________________ Modelo de proposición .

40.262 py Lh N., vecino d e    e n te rad o  del a n u n c io  publicad©
“ — con focha 23 de Octubre ú l t im o,  y de las  condic iones y  r e q u is i -  

L a  s u b a s t a  se c e leb ra rá  en los té rm in o s  p revenidos  por  la  tos que so exigen p a ra  el a r r ie n d o  cn p u b l ic a  su b a s ta  de los
in s t ru cc ió n  de 48 de Marzo de 4832, en  M adrid  auto la D irec-  derechos de Arancel  que siy d e v en g u e n  en los po r tazgos  de
cion g e n e ra l  do Obras  públicas,  cn el M in is ter io  de F o m e n to ,  S a n ta  Elena,  Bailen y Anchi j a r ,  se c o m p ro m e te  a  to m a r  á^su
y  en Sevilla  a n te  el G obernador  de la  p ro v in c ia ;  h a l l a n d o -  cargo  la recaudac ión  do d ichos  d e rech o s ,  con e s t r ic ta  su jeción
se en am bos p u n to s  de m an i f i e s to ,  p a ra  conocim ien to  cid á los expresados r e q u is i to s  y  condic iones ,  por la  c an t id a d
público,  los Aranceles ,  el pliego do condic iones gen era le s  p u -  d e  pesetas  anuales .
b l icado  cn la  G aceta  del 23 cíe Se t iem b re  ú l t im o ,  y  el de la s  (Aquí la  p roposic ión  que se h ag a ,  a d m i t ie n d o  ó m e jo ra n d o
p a r t i c u l a r e s  p a r a  e s ta  c o n t r a ta .  l isa  y  l la n a m e n te  el t ipo  fi jado; pero a d v ir t ien d o  que  se rá

L a s  p roposic iones se p r e s e n ta r á n  en p liegos c e r ra d o s ,  a r -  desechada  to d a  p ro p u e s ta  en que no so expreso d e te r r n in a d a -
reg lán d o se  e x a c ta m e n te  al m odelo que s i g u e , y la  can t id ad  m en te  la c a n t id a d  en p ese ta s  y  céntimos,  e sc ri ta  en le t ra ,  que
que h a  de c o n s ig n arse  p ré v ia m e n te  como g a r a n t í a  p a ra  t o m a r  el p ro p o n e n te  ofrece.)
p a r te  en esta  s u b a s t a  se rá  de 2.090 pesetas  en d in e ro  ó aec io -  (Fecha y  f irma del p roponen te .)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro .

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
<m la Real orden de 27 de Enero de 4.87%, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro en el 
mes de Setiembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á to n -  
tinu&aion se expresan, importaba en i*  ¿e dieho m*s:

Pesetas.

Pagarés á favor de particu lares .............  S7.693.468
Letras sobre provincias á favor del Banco de

E spaña  ........................................................... 72.189.737*44
Pagarés á cargo de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 1874 .. ......... i  A.800.000

Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda 
,de España, tn  París y Lóndres.

Pendíante en aquella fecha, francos 1 5.000.. &4.654‘85

A N T IC IPA C IO N E S. .

Delegaciones á cargo de la Sociedad del Tim
bre, Real orden de 85 de Junio ú ltim o   8.750.000

Idem id. id., 12 de Agosto ú ltim o„   2.000.000
O&rtas de pago de préstamo á favor del Ban

co de Españajpor diferencias en liquidación 
p o r reservas de contribuciones . . . .  ' 54.619*42

152.512.479*71

A m ien te  que ha tenido dicha Deuda iw rm ie  
el mes de Setiembre último.

Pagarés á favor de particu- ; .
l a r e s . . .   ............... .. 13.850.088

Letras sobre provincias á favor 
del Banco de España.

Por renovacio-
- n e s . . . . . . . .  9 .5 * $ ,im 7  }
Por cor versión i • .

de cartas de I ,Wírm  e . ? .7S
préstam o.-. 5.0S8.973‘60 / '»

Por intereses y I
descuentos. 255.129*69 } :

' i AN TICIPA CIO NES* ’

Bei Banco de España, su an
ticipo por Real orden de 29
de Agosto ú ltim o   ,5.000.000

Delegaciones á cargo de la So
ciedad del Timbre por Real 
orden de 1% de Agosto ú lti
mo, descontadas por el Ban
co de E spaña. . . . . . .  *......... 10.000.000

Gartas de préstamo á favor 
del Banco de E sp añ a , por 
diferencias en liquidación 
de reservas de contribucio
n e s .  ____ _______ > i ’8&%37<15

_ _ _ _ _  , 44.025.497*91

196.537.977*6%

Disminución que ha tenido la 
referida Deuda en ü  citado 

mes de Setiembre.

Pagarés satis
fechos á par
ticulares se
gún arqueos. 11.255.824 )

íd e m  a n u la - ' 11.377.884
dos............... 121.500 )

Letras á favor del Baneo de 
España.

Por renovacio
n e s ............... 9.627.627*651

Admitidas en i

d e í s ™  ■ 16.839.490^
de contribu- |
©iones  6.711.863*01j

A N T IC IPA C IO N E S.

Delegaciones á cargo de la 
Sociedad del Timbre, Real 
orden de 25 Junio último,
satisfecha  .........................  1.75§.OO0

Del Banco de España, su an
ticipo por Real orden de 29 
Agosto últim o, convertido
©n l e t r a s . . . . .   . 5.000.000

Oartas de préstamo á favor 
del Banco de España, ad
mitidas en liquidación de 
reservas de contribuciones. 195 384*87

Pagarés á la órden de la So
ciedad del Timbre, contrato 
de 27 de Febrero de 1874. . 6.260.000

------------------40.862.179‘53

Importaba la Deuda flotante en 1.° ele Octu- 
b re  *..................   155.675.798*09

Madrid 23 de Octubre de A877.=Ei Director general, Magaz.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 25 del corriente se 
satisiaga en la íesoreria Central á los contratistas por servi
mos ele guerra, -obras públicas y otros conceptos, parte de 
los ©réditos comprendidos en la relación del sétim o grupo, 
ultim a cuarta parte, con el núm. 13 de presentación.
.Wagais Octubre d© A877.—E1 Director general.

D irección de  la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pago? que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez i  do» 
de la ta rd e :

A T R A SO S .

Intereses de resguardos no depositados.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.243 y 2,259 
de señalamiento.

Segundo id. de 1874, factura núm. 1.783 de id.
Prim er id. de 1875, factura núm. 1.680 de id.
Segundo id. de 1816, factura núm. 1.410 de id.
Prim er id. de 1877, facturas números 611, 758, 1.036, 1.113 

y 1.149 de id.

Resguardos amortizados.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, factura número 352 de seña
lamiento.

Bonos del Tesoro.
Prim er semestre de 1876, factura núm. 63 de señalamiento.
Segundo id. de 1876, factura núm. 258 de id.
Prim er id. de 1877, facturas números 70, 101, 102, 143 

144 y 191 de id.
 ̂ Madrid 24 de Octubre de -1877. — El Director general, 

Cárl©& G-rotta.

D irección gen eral de Contribuciones.

Resultando que la sucesión designada por Real órden de 25 
de Diciembre de 1872 en el Título de Marqués de Gasa-Torres, 
Doña Blanca Garrillo de Albornoz y Elío, 110 ha satisfecho el 
impuesto especial correspondiente, ni obtenido, por consecuen
cia, la oportuna Real cédula en su favor, conforme á lo dis
puesto en el decreto del Gobierno de 25 de Junio de 1874; en 
cumplimiento de k> mandado en el Real decreto de 28 de’Di
ciembre de 1816 é instrucción de 14 de P'ebrero de 1847, se 
anuncia por primera; vez la vacante del expresado Título, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y J usticia 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan, en 
el término preciso de seis meses, fijados al efecto por dicho 
Real decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1877.—El Director general* Fede
rico Hoppe.

Trascurrido con exceso el término prefijado por la legisla
ción vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la 
vacante, del Título de Marqués de San Antonio de Mira al Rio, 
y no constando se haya presentado hasta eí dia interesado al
gún© á reclarñarle; en cumplimiento de lo mandado en el 
Real decreto de .28 de Diciembre de 1846 &. instrucción de 14 
de Febrero de 1847 , se anuncia por segunda vez la vacante del 
referido Título, para, que los que se consideren con. derecho 
á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro 
del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna decla
ración a su lavor, satis!aciendo en su dia ios derechos que 
á la Hacienda correspondan.

Madrid 19 de Octubre de 1877.—El Dir«ctor general, Fede
rico Hoppe.

D irección general de la  Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 2o del actual, de once de 
la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
amortización de títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 
interior señaladas con los números 218 ai 344 inclusive de 
presentación.

Madrid 24 de Octubre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.* B.*=E1 Director general, Maldonado.

Departamento de Emisión.
La Junta en sesión de 5 del corriente ha acordado que los 

que tengan que hacer alguna reclamación sobre el crédito 
del 5 por 100 consolidado exterior del empréstito de Ardoin 
de 1823, serie G, núm. 1.523, de 200 pesos, la presente en estas 
oficinas ó en la Comisión general de Hacienda de España en 
el extranjero en el plazo de cuatro meses; bajo el concepto 
que pasado el citado término sin presentarse se resolverá en 
su vista lo que proceda.
. Lo que se anuncia al público para su eonocimiento~y go
bierno.

Madrid 11 de Octubre de 1S77.=E1 Jefe del Departamento 
de Em isión, P. S., Enrique de Linacero.

Idem 392 del id.—Acreedor primitivo el Avuntam iento de 
Reus; promovió el expedidme el apoderado D" Antonio Moler 
y  Clariana; procede el crédito de contribuciones extraordina
rias de guerra; importe 50 .09  rs.—Por acuerdo de la Jun ta de 
14 de Enero de 1876 se declaró la caducidad por hallarse com
prendido en el art. 3.* de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem 139 del id.—Acreedor primitivo D. Bruno de la Peña; 
promovieren ci expediente sus herederos; apoderado D. Pedre 
González Ampuero; procede el crédito de débitos de conventos; 
importe 19.247 rs. 19 mrs.—La Junm , en acuerdo de 4 de Ju
lio de 1873, declaró la- caducidad por hallarse comprendido en 
el art. 34 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem 404 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Oameno- promovió el expediente D. Ruperto García Acevedo, 
apoderado; procedo el crédito de contribución extraordinaria 
d« guerra en 1888,—Por acuerdo de la Jun ta de 17 de Marzo 
de 1876 se caducó como comprendido en el art. 3.° de la ley d# 
19 de Julio de 1869.

Idem 458 del id.—Acreedor prim itivo D. Donato Barriga; 
promovieron el expediente sus herederos; apoderado D. Manuel 
León; procede el crédito de débitos de convenios; importe 4.750 
reales 30mrs.—Por acuerdo de la Junta de 17 o ; Febrero de -1877 
se desestimó la reclamación por no haber probado los intere
sados su derecho.

Idem 1.5íO del id.—Acreedor primitivo D. E igenio Armúa; 
promovió el expedienta D. Juan del Rio, apoderado; procede el 
crédito de suministros; importante 88.285 rs. 16 mrs.—Por 
acuerdo de la Junta de 24 de Marzo de 1876 se caducó como 
comprendido en el art. 3.* de la ley de 19 de Jul o de 1869.

Idem 3.133 del id .—Acreedor primitivo el Ayuntamiento da 
Grijota; promovió el expediente el apoderado 1). Pedro Solís 
de lgarriza; procede el crédito de derechos de cuarto Fiel me
didor.—Por acuerdo de la Junta de 4 de Agosto de 1876 se 
desestimó la reclamación por no estar comprendido el crédito 
en la ley de 3 de Agosto de 1851.

Jdetn  3.134 del id.—Acreedor primitivo el A yuntam iento de 
Peña del Campo; promovió el expediento el apoderado D. Pe
dro Solís de lgarriza; procede el crédito de atrasos del derecho 
de cuarto Fiel medidor.—Por acuerdo de la Junta de 4 de Agosto 
de 1876 se desestimó la reclamación por no estar comprendido 
el crédito en la ley de 3 de Agosto de 1851.

Idem 3.135 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento u® 
Paredes de Nava; promovió el expediente el Alcalde constitu
cional, en representación del Ayuntamiento; procede el crédito 
de indemnización del derecho y oficio de Escribano del servi
cio de millones que correspondía á diefla villa.—Por acuerdo 
de la Junta de 1.* de Agosto de 1876 s© desestimó la reclama
ción por no estar comprendido el crédito en la ley de 3 d® 
Agosto de 1851.

Idem 3.136 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
de Paredes de Nava; promovió el expediente D. Aniceto Apa
ricio, Alcalde ¿e dicha villa; procede el crédito do atrasos del 
derecho de cuarto Fiel medidor.—Desestimada la reclamación 
por acuerdo de la Junta de 1.* de Agosto de 1876 por no estar 
comprendido el crédito en la ley de 3 de Agosio de 1851.

Idem 3.137 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
de Palenzuela; promovió el expediente el Comisionado del 
Ayuntamiento D. Julián Varona; procede el crédito de indem 
nización de los derechos de Fielazgo.—En 1." de Agosto de 1876 
acordó la Jú n ta la  desestimación por no estar comprendido el 
crédito en la ley de 3 de Agosto de 1851.

Idem 3.138 del id.-—Acreedor primitivo 1). Juan Tamayo; 
promovió el expediente el interesadlo; el erédiío procede de su
m inistros.—La Junta en acuerdo de 22 de Agosto de 1876 des
estimó la reclamación por no estar comprendido el crédito ea 
la ley de 3 do Agosto de 1851.

Idem 3.140 del id.—Acreedor primitivo D. Francisca de 
Paula Rabacho; promovió el expediente el iüíeresado; procedo 
el crédito do oficios enajenados.—En -l.# de Agosto de 1876 des
estimó la Junta Ja instancia por no hallarse comprendido el 
crédito en la ley de 3 de Agostado 1851.

Idem 3.141 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco de 
Paula Herrera y Rocafull; promovió el exponicnío el apode
rado D. Blas María Gonzalo; procede el crédito de oficios ena
jenados.—Por acuerdo do la Junta de 1A do Agosto de 1876 se 
desestimó por no estar comprendido en la ley do 3 de Agosto 
de 1851.

Idem 3.145 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Stor; pro
movió el expediente D. José Leoncio Pérez, apoderado; pro
cede el crédito de obras ejecutadas eu el palacio del Excelen
tísimo Sr. Infante D. Sebastian, y que debía abonar el Estado 
á consecuencia dol secuestro de los bienes del indicado In
fante.—La Junta en 16 do Octubre de 1877 declaró caducado 
el crédito por no haber gestionado ni reclamado D. Juan Ju 
lián Stor en el plazo marcado en el art. 9.* de la ley de 3 de 
Agosto de 1-51, ni justificado, finalmente, cu viuda que el Don 
Juan Julián Storr, con dos erres, es el mismo D. Juan Stor 
legítimo dueño del crédito reclamad©.

Madrid 22 de Octubre de 1»77.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.--=V.# B.a—=E1 Director general, Maldonado.

D epartam ento  de L iquidación 
de la D irección general d e la Deuda publica.

NEGOCIADO 4.°— M ATERIA L DEL TESORO.

 Relación de los créditos procedentes de los rumos que se expre
san que han sido calibeados y ^desestimados por acuerdo de la 
Junta en las fechas que se dirán, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expedienta, proce
dencia del crédito, su importe y causa de la caducidad ó deses
timación. .

Número 10 del expediente.—Acreedor primitivo el A yunta
miento de Meco; promovió el expediente el apoderado D. Faus
tino García Rojas; el crédito procede de suministros; importe 
43.471 rs .—La Junta, en acuerdo de 4 do Julio de 1876, declaró 
3adueado el crédito por no haber presentado en el plazo de tres 
meses qu® se concedió los documentos y datos para acreditar 
ir derecho.

Idem 87 del id.—Acreedor primitivo D. Gregorio Martínez 
Luco; promovió el expediente D. Francisco Javier Pohl, apo
derado; procede el crédito do 16 cartas de pago procedentes de 
frutos decimales; importe 104.217 rs. 14 rnrs.—Por acuerdo 
de la Junta de 14 de Enero de 1876 se desestimó la reclam a- 
ñon por no estar comprendió® el crédito en la ley de 3 de 
Agosto de 1851.

Idem 310 del id.—Acreedor primitivo D. Agustín Perez Gar- 
3Ía; promovió el expediente el apoderado D. José del Pozo y 
Arenas; procede el crédito de anticipos hechos al convento de 
3an Francisco, en la provincia de Tuy; importe 11.858 rs.— 
Por acuerdo de la Junta de 24 de Marzo d e l876 se declaró ca
ducado por hallarse comprendido en el a r t  3 /  de la lev de 19 
Je Julio de 1869. •

T esorería Central de la  H acienda p ú b lica .

Do órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 26 del 
actual, de diez de la m añ an ad  dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos d® 
los vencimientos siguientes:

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números. 1.970 y 1.447 
de presentación y 191 y 192 de registro, importantes 283 pese
tas 50 céntimos.

De 30 de Junio de 1877, facturas números 139, 217, 1.308, 
1.168, 586, 135, 1.354, 196 y 1.333 de presentación y 106 aj 
114 de registro, im portantes 2.349 pesetas,

Madrid 24 de Octubre do 1877.==*E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goieoeehea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núm e

ro 35.175, representativo de pesetas nominales 250.000, en títu 
los de la renta diferida al 3 por 100, expedido por este Banco 
en 13 de Junio de 1868 á favor del linio. S. D. Antonio Fer
nandez de Licuores y Oarbajal, Marqués de Donadío, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea eon de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 18 
de Diciembre próximo venidero, según determinan los artícu
los 9.* y 237 del reglamento, reformados por Real órden de 8 
de Mayo del corriente año; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Octubre de 1877.^=E1 Vicesecretario, Juan d© 
Morales y Serrano. X—59%

Habiéndose realizado de la Dirección de la Deuda los inte
reses de la últim a anualidad correspondientes á las acción®*
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de carreteras do Agosto depositadas en estas Cejas, se pone 
en conocimiento do ios interesados á pídenos corresponda que 
desde el dia de mañana'do pueden presentarse en estas ofici
nas á percibir el importe de aquellos, previa exhibición de los 
resguardos de deposita.

Madrid 24 de Octubre de i8 r77.=--fíl 'Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

In te r v e n c ió n  g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  
d el E s ta d o .

B I E N E S  DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.— V E N T A S POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUB RE  DE 1 858.

NÚMERO i.b09.

§w pet(t de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ebras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inad as y aprobadas por esta Inter vención general se r e 
miten á  la D irección general dx la Deuda pública para  que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de id  de 
A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continuación  
se expresan.

MÜMERO M E S Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á qm pertenecen en

•reían. las relaciones. Plus. Cx.

PROVINCIA DE JJAIICU
LON A.

17S94.fi Ayuntamiento de B ar
celona...........................  Enero 1875........... 45.990*08

172949 Idem de id ............... .. Setiembre i d . . „. 145.636*30

PROVINCIA DE CIU DAD-  
R E A L .

172950 Ay un t amiento de Abe-
nojar.............................  Agosto 1 8 7 0 . . . . .  1.324

172951 Idem de id .....................  Seiienibro i d . . . .  300*42
172952 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id ............ 2.232
172953 Idem de id......................  Noviembre id___  6.104
172954 Idem de id . .   ......... Diciembre i d . . . .  8.100
172955 Idem de id.....................  Enero 1871. 968*42
£7295(5 ídem de id...................... Febrero id............  7.340
172957 Idem de id . . .  .............  Mayo id   3.020
Í72958 Idem do id.....................  Julio id................. 163*80
172959 Idem de id ..........  Agosto id .............  4.324
172980 Idem de Campo de Crip

ta na  ...........  Julio 1870... .7 . .  28.043*67
172981 Idem de id ....................  Agosto i d . . . . . . .  260*18
172982 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  448*40
172983 Idem de i d . . . ............... Octubre id . . . . .  30*80
172984 Idem de id  ........  Agosto 4871.........  2.444*85
472965 Idem de id.............. .. Setiembre, id   343*58
172968 Idem de Centellas de

Santiago......................  Noviembre ;4870. 853*50
472967 Idem de id . Diciembre id   4.343*50
172988 Idem de id ..................... Junio 4874 . 372*40
472969 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  700
172970 Idem de Ciudad-Real.. .Agosto 1870. 84
172974 ídem de id ..................... Diciembre i d . . . .  24
172972 Idem de id    Enero 4874.........  1.000*02
172973 Idem de id    Setiembre id ----  84
172974 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  24
J 72975 ídem de Chillón  Julio 4870.... 567
172976 Idem do id .....................  Octubre id ...........  1.802
172977 Idem de Daimiel  Idem id..  ........... ’ $00*20
172978 Idem de id . ,  ..............  Idem 1871 .,. 7 . . .  600*20
172979 Idem de Fernan-C aba-

llero..............................  Agosto 4870.........  46*20
472980 Idem de id  ____ Setiembre i d . . . .  46
172981 Idem de id.....................  Febrero 4874 . .  0 . 408*40
172982 Idem de id................. Agosto id   468*40
172983 Idem d eFontanarejo .. Mayo id.. -   ____ 496*42
472984 Idem de id. Octubre i d ,   98*©6
112985 Idem de Fuenllana..... -Agosto 4870........  25*40
472986 ídem de id...................... Setiembre i d . . . ,  32*02
172987 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  267*66
472988 Idem de id..................... Febrero 4 8 7 1 . . . .  442
172989 Idem de id .  ..........  Abril id ...............  44
472990 Idem de id   ........ Setiembre i d . . . .  288*80
472991 Idem de Herencia  Julio 4870.......... 1.029*38
172992 Idem de id   ............  Octubre id . . . . . .  21
172993 Idem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1874...  3.600
472994 Idem de id   , Marzo id ................ 4.029*38
172995 Idem de id   Junio id ............. 40*50
472996 Idem de Las Labores. Julio 4870.....  8.484
17299 / Idem de id...................... .Agosto id .............  2.500
472998 Idem de id .....................  Marzo 4874.. 8.484
472919 Idem de L u cia n a .  Abril id....................  4.044*60
473000 Idem de id.....................  Mayo id......................  974
173004 Idem de id..................... Junio id. ................... 974

PR O V IN C IA  DE  CUENCA.
4 73002 A y u n t a m i e n t o  do

fíu en d ía ,....................  Octubre 1871____  4.514
473008 Idem de id..................... Enero 1 8 7 2 . . . . . .  38
173004- Idem de id..................... Noviembre id . . .  1.544
478005 Idem de id.................. .. Diciembre i d . . . .  38
473006 Idem de Campillo de

Papavientos.. . . . . . .  Setiembre id. . .  238*93
473607 Idem de C añ ete ,. . . . .  Agosto 4870..........  74*80
473008 Idem de id   ...... Idem 4874...........  71*80
473009 Idem de id . .      Idem 4872...........................  74*80
173040 Idem de Carrascosa de

H aro............................  Julio 4873 .. . . .  472*95
473041 Idem de Fresneda de

A ltarejo .....................  Febrero id   49*50
£73012 Idem de Fuente de

Pedro Naharro  Octubre 4874___  18
£78043 Idem de id......  Mavo 4872............................ 48
£73014 Idem de Granja de

Campalba.   ........... Setiembre 4 8 7 3 .. 26*95
473015 Idem de Horcajo de

Santiago...................... Marzo 4871...........  240*20
473046 Idem de id....................... Abril id______   420
173047 Idem de id   Marzo 4872!.'. . !  240*20
473018 ídem de id ............. Mayo id. . . . . . !  420 ~
473049 Idem de Mota de Alta-

rejos ............... . Octubre 4 8 7 4 .. . .  620
473020 Idem de id .......................  Idem 4872...  620
473GM Idsra de i d .    líoviembr* ££78.. 820

&XS Y AÑ® airORTH
da 'CORPORACIONES. á que pertenec«n en

drden. las relaciones. Pías. Cs.

473022 Ayuntamiento de Palo
mares del Campo . . .  * Febrero 4 8 7 3 . . . .  77*64

473023 Idem de id....................... Marzo id . . . . . . .  „ 53*90
473024 Idem do P alom era.. . .  Octubre 4 8 7 2 ,. . .  442
173025 Idem de P arra   Idem 4874.....................  96
473020 Idem de id .............. ........  Julio 4872...................  96
473027 Idem de Priego  Idem 4873.. 486*82
473028 Idem de Santa Cruz de

Moye............................  Octubre id .......   58*90
473029 ídem de id  ............... Noviembre i d . . . .  582*42
473030 Idem de Ten a ja s   Agosto i 874-----   240*80
473034 Idem de id       Junio 4 8 7 2 . . . . . . .  240*80
473082 Idem de Valdegangas. Febrero 4873----------  78
473083 Idem de V a 1 d e m o ro

Sierra ........................  Setiembre id . . . .  $0*79
473034 Idem de Villagonzalo

del Marquesado  Octubre 4 8 7 4 .. . .  48*20
•173035 Idem de id ................. .... Setiembre 4872 .. 48*20
473030 Idem de id ..................... Idem 4873.............  48*20

PROVINCIA DB GERONA.

173037 Ay untamiento de Santa
Coloma de P arn é s.. .  Julio 1876...  449*80

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

473038 Ayuntamiento de P la-
cencia........................ .. Noviembre 1873. 300

PROVINCIA DE N AV ARRA .

173039 A y u n t a m i e n t o  de
F a lc e s ........................  Abril 4872. ......... 43.094*99

4730-40 Idem de id ....................  Marzo 1 8 7 3 . , . . . .  40.812*49
473044 Idem de id....................  Abril 4 8 7 4 ..........  10.842*49

PROVINCIA DE SKGOVIA.

173042 Ayuntamiento de Pa
radinas.  ......... .. Diciembre 1870 .. 364*62

473043 Idem de id ....................  Mayo 4871.............  3.000
173044 Idem de id................ Idem 4872. . . . . .  3.000
473045 Idem de id   Diciembre 1874 .. 1.334*82

PROVINCIA DE S E V IL L A .

473046 Ayuntamiento de Al
calá de G-úadaira.. .  Mayo 48 7 4 .. 443*64

473047 Idem de id....................  Noviembre id .. . ,  84*78
473048 ídem de Almadén de la

P la t a . .    Junio i d . . . . 1.360*88
473049 Idem de id. . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  4.558*08
47305© Idem de A rahal. . . . . . .  Mayo id . ............... 453*61
4730ol Idem de B urgu illos.. .  Abril 4872 . . . . . .  4.029*32
473052 Idem de Brenes  Agosto 1874........ 435*47
473053 Idem de los M orales... Idem id .    _____  6*44
473954 Idem de Martin de la

J a r a . . . . ......................  Octubre 4874 _ 446*31

PROVINCIA DE ZAMORA.

473055 Ayuntamiento de P e-
.reruela.................. .. Julio 4872.. 4.600

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

473056 A y u n t a m i e n t o  de
Aguaron............... ... Julio 4871.. 630

473057 Idem de Cetina./. . . . . .  Enero 4 8 7 2 . . . . . .  464
173058 Idem de Las Cuerlas.. Febrero 4874. . . .  116 a

Madrid 28 de Setiembre de 4877.=E1 Interventor general, 
J. R . de Oya.

MINISTERIO BE MARINA.

Dirección de Hidrografía

A V I S O  A L OS  N A V E G A N T E S .

N u m . 7 4 .
MAR DEL NORTE.

C o s t a  d e  P r u s i a .

Luz d e  TV AiNGELtoou. Según anuncio del Gobierno ale
mán, la actual luz blanca, giratoria y de 4.® orden, de la 
isla Wangeroog, á la entrada del Jade, se trata de susti
tuir en breve por otra blanca, giratoria y de í .°  órden, 
que en cada minuto dará.un destello de 42 á 45 segun
dos de duración seguido de un eclipse de 45 á 48 se
gundos.

En cuanto se lleve á cabo esta modificación se dará el 
oportuno aviso.

Cartas números 192, 243 y 526 de la sección I; y 4o dé 
la II.

OCÉANO ÍN D IC O .
Costa de Sofala.

N u e v a  l u z  d e  L o r e n z o  M á r q u e z .  Según anuncio del 
Director de Obras públicas de Mozambique, en un faro 
construido en la punta Vermelha, puerto de Lorenzo Már
quez, bahía Deíagoa, se enciende á 42,8 metros de altura 
sobre el nivel de media marea, una luz fija, blanca y de 
aparato dióptrico, la cual se halla en 25° 58' 44 " '  lati
tud S. y 38* 50' 47" longitud E.; y puede avistarse á dis
tancia da 14 millas en el sector de 215*, comprendido 
entro el N. 37* E. y el S. 72° O .

Las demoras son verdaderas. —  Variación* 22® NO. 
en 1877.

Cartas números 455, 534 y 596 áo )a sección I; y 599 de 
la IV.

Costa N. del Golfo d© Bengala.

N u e v o  v a r o  f l o t a n t e  d e l  H o o g l y . Según anuncio del 
Gobierno de Bengala el nuevo faro (véase Aviso núm. 65 
de 1877) se ha enmendado de la posición que se le asigna 
en dicho aviso; y provisionalmente, o sea por via de en
sayo, se ha fondeado en 11,5 metros de agua, con el faro 
inferior de Gaspar al N. 1 4o O., distante 12 millas; la boya 
central del bajo de Saugor al N. 14° E., 5 millas; la boya 
de Campana al N. 3 1 *0 ., 4,25; la boya superior del arre
cife al OSO. 6,25; y la boya inferior del mismo alS . 14° 
O, 8,5.

Las demoras son verdaderas.-—Variación 2° 45' NE. 
en 1877.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la IV.

Costa E. de! Golfo de Bengala.

F a r o  d e  K r i s h n a , c o s t a  d e l  B i r m a n . Según anuncio del 
Gobierno de Bengala, el faro del bajo Krishna, construido 
sobre pilotes atornillados, en el extremo meridional de 
la costa occidental del golfo de Martabaa, ha sido arre
batado por las olas. *

N o t a . Los vapores no deben fiarse demasiado del es
candallo de costa, al montar el placer de Baragua; y tanto 
en este caso como en el de doblar el bajo Krishna, nunca 
deben bajar á ménós de 18 metros de agua. Cuando se 
vaya á Rangún, después de poner el faro del arrecife de 
Alguada á 5 millas al N. 2o 15' E., si se navegan 55 millas 
al E. 109 42' S. se llegará á un punto en que á bajamar 
hay 18 metros de agua, situado enfrente y á 5 millas del 
placer de Baragua. En caso de que la corriente hiciese aba
tir la proa media cuarta hacía tierra, se llegaría á los 18 
metros de agua cuando aun no se distase más que 35 mi
llas del faro de Alguada. Al contrario, si las fuertes va
ciantes del delta del Irauadi (Irrawady) hubieren hecho 
abatir la proa media cuarta para afuera, no se podria co
ger fondo sin parar la máquina.

Después de doblar el bajo Krishna, no se debe bajar 
de 11 metros de agua mientras no se aviste el faro de Chi
na-Bahía, (Bakeer, Buckeer).

Las demoras son verdaderas.— Variación 2*15 '  NE. 
en 1877.

Cartas números 456 y 596 de la, sección I; y 523 de la IY.

E s c o l l o s  e n  k l  a r c h ip ié l a g o  d e  Meeguj. Según el Co
mandante del vapor Kurrachee, que recientemente se per
dió en el estrecho de Forrest, archipiélago de Mergui, costa 
de Tenaserim, el escollo en que tropezó consiste en un pi
cacho de piedra aislado, que tiene 1,5 metros de agua en
cima, de 13 á 22 metros a un cumplido de bote, y 29 me
tros á distancia de 180 metros; se halla en medio del canal, 
enfrente de ¡os islotes Gregorys; y desde él se marcan: el 
centro del Gregory Grande al N. 71° O., distante 1,75 mi
llas; el Gregory meridional al S. 50° O., 3,5; y la isla Turret 
al S. 26° E., 7,75.

Ál N. de los Gregorys, y á ménos de dos millas al O- 
de la derrota ordinaria se encuentra otra piedra ahogada, 
desde la cual se marcan: el alto promontorio de la isla Sülli- 
van al S. 77° O.; el Gregory septentrional "al S. 23°’E.; y el 
Canister al N. 44° E.

P ie d r a  d e  K q p a h . Según el Capitán Richelieu, de la 
Armada siamesa, enfrente del estero de Kopah, á 13 millas 
al O. 2o S. de la isla. Ha yes, ó sea en 9o 20' 30" latitud N. 
y 104® 19' 9" longitud E. se encuentra á flor de agua una 
piedra que á veces rompe muchísimo.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 2® 15 NE. 
en 1877.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 540 de la V.

Madrid 10 de Octubre de 1877.—- F r a n c is c o  G h a c o n

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Sección, de Telégrafos.

Ignorando esta Dirección general el paradero del Subdirec
tor de Sección de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos Don 
Alfredo do la Cortina j  da loa Heros, uo disparata quo «o tit*



Gacela de Madrid.=Núm. 298. 25 Octubre de 1877. 275
por edictos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o 
vincia de Pontevedra , p a ra  que en el preciso térm ino  de 4£ 
dias, á con tar desde la inserción  de este llam am ien to  en ía 
G a c e ta , se p resente en Vigo, pu n to  de su  destino, á re s 
ponder de los cargos que co n tra  él resu ltan  por abandono 
de puesto; en la in te ligencia  que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio á que hay a  lugar.

M adrid £4 de Octubre de 1877.— E1 D irector genera l, 
G regorio C ruzada V illaam il.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
R esum en de lo satisfecho en la 54.a sem ana de las olmas que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo disvueslo en Real orden de £4 de 
Octubre de 1876.

Pías. Génts.
C arpin tería . — P or seis jo rn a les  de

oficial, á 5 pesetas  ...............................  SO
Idem .—P or seis id. de ayudan te, á

3‘S 0 id .................................................. . .  S i   61
Al barrilería.—P or 30 jo rn a le s  de ofi

cial, á  4‘50 p e se ta s .. ........................... 4-33
Idem .—P or seis id. de ay udan te , á

3‘50 i d ......................................................   S i
Idem .—P or 49 i-d. de id., á 3 i d ........ 447

------------------------- 303
Caleros.—P or 48 jo rn ales, á  £‘£5 pe

se tas  ......................................     » 40‘50
Peones.—P o r 66 id., á £‘£5 id   448‘50
Idem .—P o r 444 id ., a £ i d ........  ££&

----------------  370‘50
A parejador. — P o r siete jo rn a le s , á

6 p e se ta s ,........................................    » 4£
Sobrestan te .—P or siete i d . , á 3 i d . .  » £4
G uarda.—P or siete id . , á £ ‘50 id ----- » 47‘50
A u x ilia r facu lta tivo .—P o r su  g ra t i

ficación.................... ............................„ » 4£
P agador.—P or su  g ra tif ic a c ió n .. . . .  » 4£

M ateriales. 9 £9‘50
De c o n stru c c ió n ....................................   » £40‘5Q

T otal . .............   4.£70
M adrid 45 de O ctubre d e 4 8 7 7 .= E l D irector general, R am ón 

de C am poam or.

P rev in iéndose en el a rt. £9 reform ado del v igente re g la 
m ento de baños y  aguas m inero -m ed ic inales  que las vacan tes 
de plazas de M édico-D irectores se provean por concurso  ce r
rado d u ran te  los m eses de Setiem bre á N oviem bre de cada 
año; y  resu ltan d o  vacantes las p lazas de A lham a de A ragón, 
en la  provincia de Zaragoza, y  P uerto llano , en la de C iudad - 
R eal, por jub ilación  del D irector p ropietario  d© la p r im era  y 
fallecim iento  del de la  segunda, se an uncia  á concurro  ce rra 
do p a ra  proveer dichas dos vacantes en tre  los Médic'o-Direc- 
to res declarados propietarios, quedando ab ierto  el plazo im - 
prorogable de 30 dias p a ra  1a, p resentación de so licitudes en 
esta Dirección general, á con tar desde la  pub licación de la 
p resen te  convocatoria en la  G a c e ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de las p rovincias respectivas.

Después de prov istas dichas dos plazas se a n u n c ia rá  opor
tu n am en te  en la Gaceta de Madrid en un  breve plazo la  p ro -‘ 
visión de las resu ltas  de los concursos cerrados e este  año.

M adrid £4 de O ctubre de 4877.«=S1 D irector general, R a 
m ón de Cam poam or.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
L a  Com isión provincial, en unión de los Sres. D iputados de 

la capital, h a  acordado que el dia £7 del a c tu a l , á  las  doce de 
su  m a ñ an a , se verifique la su basta  p a ra  la adquisición de v a 
rio s  géneros con destino á vestuari®  y  reparación  de ropas 
b lancas de la Casa p rov incial de Beneficencia, con su jec ión  á 
los precios y  condiciones que se h a llan  de m anifiesto  en la  Se
c re ta ría  de la D iputación de esta provincia..

B úrgos 48 de Octubre de 4877.«=E1 Gobernador, José F r a n cés de A laiza.

A dm inistración del Correo- Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  £3 de Octubre.
N úm . 374 Alcalde constitucional.—A rchidona.

375 Gaya M artin .—N avalcarnero.
376 E ncarn ación  L laguna.—O rduña.
877 E du ard o  M arin.—M urcia.
378 Felipe Orejón.—CartagQjna.
379 Felipe G arcía.—Uceda.
380 Ju a n  A rbea.—E sbar.
384 Ju a n a  M. A lcaráz.—Caravana.
38£ L u is  Cobos.—T ajuña.
383 P atroc in io  Sánchez.'—Poyos.
384 R afael G uerrero .—Toledo.
385 R afael T ullo .—Soria.
386 R afael Serrano .—Albacete.
387 Segundo R ico.—Zaragoza.
38& Servando M ereno.—B úrgos.

M adrid £4 de Octubre de 4877.=E1 A dm in istrador, M artin  Botella.

A dm inistración económ ica de la provincia  de Cáceres.
D. A g ustín  Gil de Bernabé, Jefe de la  A d m in istrac ión  económ ica de la provincia de Cáceres.
P or el presente cito, llam o y  em plazo á D. L eandro  del Vi

lla r, D. Jopé León y  D. José Barco, G obernador, In te rv e n to r  de 
F om en to  é Ingeniero  Jefe de Obras púb licas que respectiva
m en te fueron de esta provincia en el año de 4858, ó á sus h i
jos, herederos y  sucesores en  caso de haber fa llec id o , y  cuyo 
paradero  se ign o ra , p a ra  que en el térm ino  d® 45 d ias, á con
ta r  desde la inserción d» este anuncio  en la  G a c e t a  d h  M a -  presenten ®n esta Administf ftaion «oonóxai®* i  fin d®

explicar y responder á los cargos que les re su ltan  del expe
diente de alcance seguido contra  el P agador de Obras públicas 
en aquella época D. M anuel Sánchez del Pozo, por fac ilita r á 
este fond®s con exceso y no haber vigilado la leg ítim a d is tr i
bución y  ío rm alizacion de los m ism os ; en la in te ligenc ia  que 
de no com parecer les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Gáceres 48 de Octubre de 4877.—A gustín  Gil."

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.
M a d r i d

D. E m ilio  N avazo y R uiz, T eniente Coronel g raduado , Co
m andan te  F iscal del batallón  cazadores de C ataluñ a, n ú 
m ero í . é

Siendo precisa la presentación en esta F iscalía , s ita  en la 
calle de la  M adera A lta , núm . 49, tercero  derecha, de D. F ra n 
cisco A rizm endi, rep resen tan te  que íuó de la co n tra ta  do acé
m ilas de esta Corte en el E jército  del Norte, para  que preste 
su declaración en el expediente que se in s tru y e  por este 
servicio;

E n  uso de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas á los Jefes y  Oficiales del E jérc ito  en estos casos, por la 
p resente cito, llam o y  em plazo por te rcer edicto al citado Don 
Francisco A rizm endi, p a ra  que en el plazo de 40 d ias, á co n tar 
desde su publicación en la  G a c e t a  y Diario oficial de Avisos  de 
esta Corte, se p resente en dicha F isca lía  al objeto indicado.

M adrid 47 de Octubre de 4877.--—E l T eniente Coronel, Co
m andan te  F iscal, E m ilio  Navazo.

P a m p l o n a
D. José A m or y V illasante, T eniente Coronel g raduado , 

Com andante F iscal del segundo batallón  del reg im ien to  m ía n - 
r ía  de L uchana, núm . £8.

E n  esta F iscalía  á  m i cargo se in s tru ye  causa co n tra  el 
soldado que fué de este ba tallón  y  su sex ta  com pañía M anuel 
Muñoz C am ó n , h ijo  de Miguel y de*Gertrúdis, n a tu ra l de L aú 
dete, en la  p rov in cia  de M adrid, qu in to  en el reem plazo del 
año 4874, por el d is trito  de B uenavista  de la  Corte, y el 
cual á su ingreso en caja m archó en uso de licencia ilim ita d a , 
habiendo sido infructuosos los diferentes avisos y  gestiones 
que se h an  practicado pa ra  que se incorporase á su  regim iento , 
por lo que es acusado del delito de p rim era  deserción;

Y en uso de las  facu ltades que me concede la O rdenanza 
generahd el E jército , por este p rim er edicto cito, llam o y  em 
plazo al referido M anuel M uñoz C arrion, p a ra  que en el té r 
m ino de 30 dias, contados desde su publicación, se p resen te  en 
la  g u a rd ia  de prevención del cu a rte l de la  Merced de esta  p la
za, ó á  las A utoridades del pu n to  donde residiese, con objeto 
de d a r sus descargos en la  causa que se le sigue, en la  que se 
le o irá  en ju s tic ia  si se p resen ta ra  ó fuera  habido; p a rán do le  
perjuicio que hub iere  lu g a r de no verificarlo .

P am plona 48 de O ctubre de 4877.= José A m or y  Villasant®.

P u e n t e  l a  Reina
D. V icente B arquero  y  B arquero, C apitán  g raduado , T e

n ien te  del ba ta llón  cazadores de E ste lla , núm . 44.
H allándom e in s truy en d o  expediente en averiguac ión  del 

paradero  del soldado F rancisco  Serrano  R uiz, n a tu ra l  de E s 
pejo, p rov incia  de Córdoba, que fué del expresado ba ta llón  y 
de la  cu a rta  com pañía en la  acción de M»nte M uru en los 
d ias £6, £7-y  £8 de Jun io  de 4874;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p resen te  
cito, llam o y  em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu arte l del Crucifijo, donde debe p resen ta rse  
den tro  del té rm ino  de 30 dias, á co n tar desde la publicación 
del presen te  edicto, á dar sus descargos; y de no p resen ta rse  
den tro  del térm ino  señalado, se segu irá  el expediente y se 
sen ten c ia rá  en rebeld ía .

P u en te  la R eina  46 de Octubre de 4877.«=E1 F iscal, Vi
cente B arquero.

JUZGADOS DE PR IM ER A  IN STA N CIA .
C á d iz . -  S a n t a  C r u z

E n el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de S an ta  
i Cruz de esta plaza y por an te  m í se ha incoado ju ic io  o rd i
n a r io  á in s tanc ia  del P ro cu rado r D. Ju an  Galluzzo por Doña 
F ran c isca  de Voz y Pacheco, a s is tid a  do su m arido  D. Adolfo 
A ndrey  y  Poggio, co n tra  los herederos de D. Pedro  José P au l 
sobre liberación de la h ipoteca por 37.448 rs., co n stitu id a  en 
favor del ú ltim o  como préstam o hecho á D. Jerónim o de Pozo 

;y  Doña F ran c isca  Gómez R equena, según e sc ritu ra  an te el E s 
cribano  D. José Joaqu ín  R ubio  en 47 de Setiem bre de 483£, 
sobre la  casa calle de Robles, núm . ££0 an tiguo  y 4 m oderno, 

A n tes  S an ta  L ucía , y un  cap ital de censo de 4£.954 rs. só b re la  
casa calle de la Botica, núm . 37 an tiguo  y 93 m oderno, de esta  
ciudad.

E n  su  v ir tu d  se confirió tras lado  por térm ino  de nueve 
.dias, y tra scu rr id o s  sin  p resen ta rse  los dem andados se ha d ic
tado la  sigu ien te

«Providencia.—Sr. Juez, González.—Cádiz Setiem bre £0 de 
4877.—P or presen tado , hágase segundo llam am ien to  en la fo r
m a que an te rio rm en te  y  por la m ita d  del tiem po an tes  fijado.

Juzgado de S an ta  C ru z .--D o y  fé .= H a y  u n a  rúbrica.*** 
F ranc isco  P. Roldan.»

E n  su  v ir tu d  reproduzco el m encionado em plazam iento , 
p a ra  que den tro  del té rm in o  de cinco dias, contados desde la 

k iaftttfioá do la presop.te en h x>» Madrid, pe personen

cu dicho Juzgado los herederos de D. Pedro José P au l á con
te s ta r la expresada dem anda; bajo apercibim iento de seguirse 
en rebeldía, p a rán do les  el perju ic io  que haya lugar.

Cádiz £0 de S etiem bre de 4877. x  594                                       Coruña

D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez de p rim era instancia de 
la Ooruña y su partido.

P or el presente edicto se hace no to rio  que en este Juzgado 
y E scriban ía del que au to riza  pende pleito o rd inario  en tre 
Doña Ju an a  Muñoz y Zufiria, su P ro cu rad o r D. M a recline 
Montes, con su m arido I). E duardo  Yilur Calderón, Doña Ve
nancio, A rias Calderón, D. A ugusto  Jesús Lagos y  Sr. P rom o
tor fiscal, sobre tercería  de dom inio y de m ejor derecho; el q«® 
habiéndose «onferido traslado  de la dem anda in ic ial á los de
m andados, como dicho D. E duardo  V ilar C alderón no com pa
reciese á contestar en el térm ino legal, se le acusó la rebeldía 
por el actuario , acordándose en su consecuencia la p rov iden
cia siguiente:

«Providencia.—Por conteste da la dem anda en rebeldía de 
D. E duardo  V ilar, entendiéndose con los estrados las d iligen
cias á é l  tocantes, lo que so le haga saber en la m ism a form a 
que el em plazam iento, expidiéndose p a ra  que tenga efecto el 
oportuno exhorto al Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de Bilbao, 
según se solicita.

Y en tréguense estos au tos al P rocu rador Montes como de 
Doña V enancia A rias, p a ra  que en v irtu d  de su personam ien- 
to conteste á la  dem anda dentro  del térm ino  de nueve dias.

Lo m andó y ru b rica  el Sr. D. F ranc isco  B otana G uardado, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  in terino  de la C o ruñ a ,á  ££ de May® 
de 4875.«=Esta rub ricado .—Villapol.»

Y m ediante á que el dem andado D. E duardo  V ilar Calde
rón  no ha  sido hallado en su dom icilio pa ra  p rac ticarle  la d i
ligencia acordada, pa ra  que le s irva de citación y em plaza
m iento  en form a é in s e r ta r  en el Boletín  oficial de esta pro
vincia, en el de la de Vizcaya y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se
gún  lo m andado en au to  de £4 de Julio  ú ltim o, se expide el 
presente.

Dado en la ciudad de la Cor uña á ‘£4 de Setiem bre de 4877.=*= 
Jesús F erre iro  y  Hermida.--—P or su m andado, R afael Villapol.

—P
H u e r c a l - O v e r a

Testim onio .—D. Pedro  José Sánchez R ubio, N o tario  del 
Colegio del te rrito rio  de G ranada y E scribano del núm ero  y 
Juzgado de prim era instancia  de esta v illa , doy fé que en él y 
por m i aótuaeion se h an  sustanciado  autos o rd in a rio s sobre 
te rce ría  de preferen te derecho á los bienes em bargados á Don 
Joaquín  Árbide A rrazuria , vecino de Albox, por consecuencia 
de causa que se le siguió sobre falsedad de un docum ento p r i
vado; cuyos autos de tercería  se han seguido á instanc ia  de 
Doña Leonor Sevilla G arcía, m ujer del D. Joaquín, y tu v ie ro n  
princip io por escrito  que presentó  Ja Doña Leonor, y en su re 
p resentación el P ro c u ra d o r  D. Indalecio Camacño, co n tra  los 
curia les de este Juzgado y  del D. Joaquín, siendo p a rte  el P ro
m otor fiscal en rep resen tación  de dichos curiales y de la H a
cienda, y en rebeldía del Arbide, y teniendo estado, se p ro nu n 
ció por este Juzgado la siguien te

«Sentencia.—E n la v illa  do Hucrcul-Ovcra, 'á  40 de O ctu
bre de 4877; I). A lejandro Marfil y G uerrero , Juez de p rim era  
instancia, de la m ism a y su partido .

V istos estos au tos de terccríajde m ejor derecho sustanciados 
en juicio o rd ina rio , en diligencia de aprem io, entro p artes, d® 
la una, como dem andante Doña Leonor Sevilla García, vecina 
de Albox, y en su representación el P rocu rador D. Indalecio  
Cam acho, y de la otra, como dem andados, el aprem iado Do» 
Joaquín  Á rbide A rrazu ria , m arido de la Doña Leonor, deela- 
do rebelde por no haber com parecido á los autos, y el P ro 
m otor fiscal del Juzgado, en representación de la  H acienda y  
dem ás in teresados:

4.a R esu ltando  que en causa seguida co n tra  D. Joaquín  A r
bide A rrazu ria  y otros consortes, sobre falsedad de un docum en
to privado, en sentencia d ic tada por la Exem a. Sala de lo cri
m ina l de la Excm a. A udiencia del d is tr ito  de 5 de D iciem bre 
de 4874 fué condenado el Arbide á 30 meses de presidio cor
reccional y 500 pesetas de m u lta  y una c u a rta  p a rte  de costas, 
según se ve por el testim onio, folio 44 al 43 vuelto:

£.° R esu ltand o  que d u ran te  la  sustanciacion  de la cau»& 
con el fin de que en su dia pud ieran  hacerse efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias que pud ieran  decretarse contra el 
A rbide, con fecha 40 ue Julio' de 4870 le  fueron em bargadas 
como de su propiedad dos terceras partes de una fábrica d® 
a se rra r  m árm oles, s ita  en la  v illa de Olula del Rio, em bar
gándose tam bién  los productos de varias  fincas de la propiedad 
de su leg ítim a m ujer Doña Leonor Sevilla García, que rad ic a»  
en térm ino  de la v illa de Albox, como se ve por los te s tim o 
nios, folios 74 al 76:

3.a R esu ltando  que in te rpu esta  tercería  de dom inio por 
Doña Leonor Sevilla García álo s fru tos em bargad os según an 
tes se ha  expuesto, y estando señalado d ia  p a ra  la v is ta  sobre 
la  p ru eb a  por no haber conform idad, se p resen tó  escrito por 
la Doña Leonor desistiendo de ella, expresando adem ás s»  
conform idad en que sólo u n a  p a rte  de los productos em b ar
gados debían quedar responsab les al pago de las costas en que 
fué condenado su m arido  D. Joaqu ín  A rbide; y dictándose sen
tencia por este Juzgado en d icha tercería , con fecha 5 de No
viem bre de 4873, por ella se m andó alzar en su  m itad  el em 
bargo practicado en todos los fru to s  y  ren tas  de los bienes d« 
la Doña Leonor y  que quedase subsisten te  en la m itad  restan^®, 
contra la que se co n tinu ase  el aprem io h a s ta  hacer efec tiva Mi 
responsabilidad del D. Joaqu ín  Arbid©, por p rin c ip a l y  ®ostes 
f i u t a  te U l foiv*E43u, «en tra  tu y a  p a te n c ia  m  ft*
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recurso alguno, como se ve por log testimonios, folioq 70 vuelto 
á 8o vuelto;

L* R esultando 'que e rán d o se  procediendo por ia vm de 
apremio centra  los bienes y mitad de productos embargados 
ai A.'rbide en  cumplimiento de la sentencia ejecutoria para  el 
mago de las responsabilidades pecuniarias uecreíadas contra  
el m ism o , Doña Le©nor Sevilla García interpuso dem anda de 
tercería de preferente derecho á dichos bienes y productos, so
licitando que con preferencia á los curiales se lo pague en 
cuan to  alcance con las dos terceras partes de la fábrica y la 
m i ta d  de los productos embargados de que so ha hecho refe
rencia, el gran descubierto que tiene en sus bienes para fe rna
les alzándose en su v ir tud  el embargo que pesa sobre dichos 
bienes, dejándolos en su v ir tud  libres y á su disposición, ex
poniendo para ello que durante  su m atrim onio  con el D. Joa
quín Arbole, sin que este aportase nada, se lian vendido lineas 
de su propiedad por valor de 66.000 rs., sin que de dicho ca
pital pudieran emplearse más que 4.300 pesetas en las dos t e r 
ceras nartcs de la referida fábrica de aserrar m árm oles ,  te
niendo además deudas con hipoteca por valor do 3.100 pesetas, 
por lo que las partes de fábrica como compradas con dinero de 
las lincas vendidas no pueden ser embargadas, y sí debe rein
tegrara c con ellas en (manto alcance ele io verídico de sus apor
taciones, por tener una hipoteca tácita en los bienes de su m a
rido, según el art. 181 de la ley Hipotecaria; y que no siendo 
responsable á los delitos do su marido, y teniendo embargados 
la mitad do los ¡ rutes por o ira tercena, y no teniendo bastante  
para  subvenir á los indispensables gastos con la otra  Mitad,  
so le den todos,momo so ve por el escrito de demanda, folio o / :

5.a Resultando que conferido traslado de la demanda á Don 
José Torres y consortes (mino interesados en la ejecutoria, al 
Promotor fiscal y á P. Joaquín Arbide, los primeros expusie
ron no tomaban parte  en la tercería ,  el últ imo ha sido decla
rado rebelde ; por lo que respecto á él se lia sustanciado el 
pleito con los estrados del Juzgado; y el Ministerio publico 
contestó la demanda oponiéndose á laMcrcería. pidiendo en su 
consecuencia se declare no há lugar á la expresada demanda, y 
se liaga pago á la Hacienda y curiales con el producto de las 
dos terceras partes de fábrica vendidas y  con 'la  mitad  de los 
frutos embargados, no alzándose el embargo de estos hasta  el 
oornplato saldo de todas las responsabilidades pecuniarias en 
que fué condenado el Arbide; exponiendo para  ello que los 
bienes q u cá  su nombre pose® todo procesado cuando han  sido 
embargados y anotados cu el Registro  quedan afectos á la sol
vencia de las responsabilidades pecuniarias que puedan impo
nérsele., salvo el caso de probar e no son de su propiedad; y 
que lo juzgedo y sentenciado por los Tribunales por sentencia 
iirme que cause ejecutoria no puede modificarse y suspenderse 
su cumplimiento, salvo el caso de indulto  en las penas perso
nales; y además que no habiendo la  Doña Leonor hecho la me
nor. reclamación respecto de las partes de fábrica em bargadas 
el año 70 en la tercería de dominio que interpuso en Julio 
de 73; y habhmdo consentido que con la mitad  de los produc
tos de sus lincas se satisfaciesen las costas en que íué conde
nado su m ar ido ,  se deduce {pie la Doña Leonor daba por su 
puesto que la fábrica correspondía á su m ar ido ,  infiriéndose 
que no dob.ió comprarse con parte del producto de los bienes 
vendidos, cuya venta ni afirma ni niega, pudiendo hacerse con 
dinero dei Arbide, que pudo adquir ir  de alguna manera, por 
m ás que la Doña Leonor afirme que no aportó bienes algunos, 
y asimismo que estaba convencida d e q u e ,  invirtiéndose la 
mitad de los frutos de la m anera  expuesta ,  no se le perjud i
caba t ur pertenecer á su m ar ido ,  y por consiguiente e s t a r s u -  
m U r j  cuhi Ij mis resom snbilidfides; y por último, que la Doña 
Lcnm r m se t m ucnlia  comprendida en. el art .  181 de la ley 
Hipo e ( n ru  m i m oca, pues que pora ello habris  sido necesa
ria qur -im Inri i p . . r  í tu ale fus hubiese entregado á su m a
rido ju r  i ' b a r í  pnldñ a y b'ijo fé de Notario para  que los 
adm inn  üim \  L  cu I n » tv h i probado sucediera , como se ve 
desde fl fnhn S molm al 9";

f  • R <*c ti 11nndi m n r » p 11 m i1 d n Do íia Lconor Sevilla, expo
ne  qur su marido D. Joaquín Arbide no aportó bienes algunos, 
que ella se vit obligada pera subvenir á todos los gastos á 

'Vender Unces por valor de 56A0G rs. ó sean 440CO pesetas; que 
¿ele díek* car tillad sólo se emflcnran  4.500 pesetas en las dos 
Herreras panes de In fábrica, y también lio contraído prés ta 
tenos h iy  u  enróu per cantidad de 3.490 pt neta0* y como fun- 
fjantei tu- ile dcri chr, que la u n j e r  es p re f ra  ite por los bie- 

i ti s flntniles y p iraV m ales ,  y en su c o r s a  u orín, deben dos- 
( rjib’ifgerse lr<s des ti recrea partes de fáb in  a o entregársele 
(Jl pie irfmf a s r r nu la ley 17, 1iL 4 i, Pnrí ida  4 \  y ju r isp rud en 
cia drd 1 ríbn ra l  Suprem o’ y que no ton'en do-bastante para  
n i  u b s u d e u ru  • on Ja lidiad de As frutos, deben dársele todos 
sc£ri [ a Ja Y y d w, uh 4  a, libro ífl de la N iñ ís im a  Recopilación, 
folio *35:

7.* R esc Itri rulo que en el escrito de duplica del Prom otor 
fiscal, foliu 40, ruipr im que el D. Joaquín h rbíde pudo haber 
aportad^ á su mutriuioidn metálico ú pajicl rlr c rédito■ que la 
fábrica fna fiel Arbide; que Dona Leonor n i  la terrería  de do
minio dr que ántes se lia hecho mérito, itu dijo nada sobre; 
ella, por lo ([lie se ve compren di a no tenía derecho á la m ism a 
por ser do su marido, y que rio la adquir ió  con el producto 
de los bienes vendíaos de la Doña Leonor; que la m itad  de los 
p r o J u d  v  do As bienes d é la  m ujer  corresponden ai cónyuge 
lo que re J a n  dio por sentencia de esle Juzgado; que para  que 
pudiera  tener Jugar la. tercería, era preciso que Ja Doña Leo
nor  hubiese entregado Jos bienes á su m arido p a ra  su a d m i
nistración por escríttira pública, conforme á los ar t ícu los  178 
y 180 de Ja ley Hipo! ce tifia en cuanto a la fabrica, y en cuan to  
á  los producios de las fincas, tendría la Doña Leonor dere olí o 
4 todos, disuelto el matrimonio:

í v  Resultando que por jao estar ©Qqfpríne las partes  en

los hechos expuestos pidieron se recibiese el pleito a prueba, y 
proponiéndose por ambas las que á su derecho creyeran con
venir, y practicadas dentro del término señalado con citación 
contraria, se mandaron  u n ir  á los autos:

9.° Resultando que Doña Leonor Sevilla García justifica 
por ce r t i f ic a c ió n  expedida por el Registrador do la  propiedad 
de este partido, la que fue cotejada, haber vendido de fincas 
de su propiedad, una  en 20 de Mayo do 4.864-, en cantidad de 
8.0Ü0 rs.; otra en 13 de Enero  de 1872, en 4.790 pesetas,  y o tra  
en 28 de Setiembre de 1876, en 2,000 pesetas, y también que 
tiene constituidas diferentes hipotecas a d is tin tas  personas y 
por diversas cantidades que debe, desde 8 de Julio de 1887, 
has ta  31 de Lebrero de 1878; y asimismo que su marido Don 
Joaquín Arbide no aportó á su m atrim onio  bienes de n in g u n a  
clase, lo que afirman tres testigos do ciencia propia y dos por 
haberlo sabido de público; que ha  vendido por las necesidades 
de su casa duran te  su m atrim onio  fincas de su propiedad por 
valor de mas de 50.630 rs., lo que declaran cinco testigos, si 
bien uno ignora la cantidad; que con los productos de las fin
cas vendidas sólo se han  comprado dos terceras partes de un a  
fábrica de aserra r  mármoles, sita en Olula del Rio, lo cual 
afirman cuatro testigos de ciencia propia, y uno por saberlo 
de publico; que ha contraido deudas para  a tender á los gastos 
de la  carrera de su hijo D. José Arbide y las dem ás necesida
des de la casa, en lo que están conformes cinco testigos, sabién
dolo tres de ciencia propia y dos de público, pero ignorando la 
cantidad; y por últ imo, que con la m itad  de los productos de 
sus lincas no tiene ni con mucho para  cubrir  las atenciones 
más perentorias de su casa, ni much© menos para  abonar los 
intereses que devengan los créditos hipotecarios que sobre la 
m ayor parte de ellos pesan, lo cual declaran cinco testigos de 
ciencia propia, como se ve desde el folio 52 al 67 vuelto. ■

10. R esultando que por- la prueba practicada á instancia  
del P rom otor  fiscal, se justifica fueron embargadas en 10 de 
Julio de 1870 las dos terceras partes de la fábrica de aserrar  
mármoles para  el pago de las costas, en causa contra el D. Joa
quín Arbide sobre falsedad de un  docum ento 'p rivado; que 
asimismo, por la m ism a causa, se embargaron los frutos de 
las fincas de la Doña Leonor, quien en la tercería de dominio 
que interpuso sobre dichos fru tos  estuvo conforme en que se 
fallase, conviniendo en que la m itad  de aquellos' quedasen 
responsables á las costas, y que por sentencia de este Juzgado 
de 5 de Noviembre de 1873, se mandó  quedase responsable 
dicha mitad  do fru tos  á las enunciadas costas, como se vé por 
los testimonios, folios 71 al 77 vuelto:

11. Resultando que habiendo alegado las partes  de bien 
probado, con citación de ambas se m andó trae r  los au tos á la 
vista para  sentencia definitiva, cuya Vista pública no fué pe
dida, y dictándose providencia para  mejor proveer, se tra jo  á 
los autos un  testimonio, por el que consta que las dos terce
ras  partes de la fábrica de aserra r  mármoles fueron compra
das por D. Joaquín Arbide en 7 de Setiembre de 1874, en 
6.941 rs., ó sean 1.73o pesetas 25 céntimos, como se ve á los 
folios 86 al 29 vuelto :

4.° Considerando que , según lo expuesto en el noveno r e 
sultando, justificado está que D. Joaquín A rbide 'no  aportó á 
su m atrimonio  con Doña Leonor Sevilla n i  después adquirió  
bienes de n inguna  especie ni han  tenido g a n a n c ia le s : que to 
dos los bienes que existieron y los que existen aun  en la  so
ciedad conyugal como aportados ó heredados por la Doña Leo
nor fueron y son parafernales de esta, según la ley 17, tít.  11, 
P a r t id a  4.a: que de dichos bienes se vendieron fincas por valor 
de 35.160 rs., ó sean 8.790 pesetas, desde 20 de Mayo de 1864 
has ta  28 de Setiembre de 1876, habiendo contraido además di
ferentes deudas desde Julio de 1867 has ta  31 de Febrero  d e l 876: 
que con el producto de las fincas vendidas sólo se han  compra
do dos terceras partes de una  fábrica de ase r ra r  mármoles, 
si ta  en Olula del Rio; y que la Doña Leonor, con la m itad  de 
los productos de las fincas que le quedan no tiene bastan te  
para  sufragar sus precisos gastos y pago de los intereses de las 
deudas contraídas:

2A Considerando q u e , según el décimo resultando de la- 
prueba practicada á ins tancia  del Ministerio p úb lico , aparece 
justificado que las dos terceras partes de fábrica de que se ha  
hecho mérito  fueron embargadas á D. Joaquin Arbide, como 
los productos de las f in é is  de la  Doña Leonor, para pago de 
las responsabilidades pecuniarias im puestas al primero  en cau
sa sobre falsedad de un  documento p r iv a d o ; y  que en tercería 
de dominio in te rpues ta  por la Doña Leonor sobre los expre
sados productos, con aquiescencia de la m ism a, se dictó sen
tencia por esto Juzgado con fecha 5 de Noviembre de 1873, 
contra  la que no se entabló recurso alguno:

3.a Considerando que, según el undécimo resultando, ju s 
tificado está que el D. Joaquin Arbide compró las repetidas 
dos terceras partes  de fábrica por escr itu ra  otorgada con fe
cha 7 de Setiembre de 1884 en 6.951 r s . ,ó  sean 1.733 pesetas 
25 céntimos, y por consiguiente con posterioridad, aunque 
próx im am ente  al 20 de Mayo del mismo año, en que fué ven
dida la finca de la Doña Leonor e-/ 8.000 r s . , ó sean 2.000 pe
setas, según consta del noveno resultando:

4* Considerando que siendo indudable, según lo expuesto 
en los anteriores considerandos, que las dos terceras partes de 
la fábrica de aserra r  mármoles eompradas por D. Joaquin Ar~ 
bíde en 7 de Setiembre de 1864 lo fueron con dinero de la 
ñnca de Doña Leonor Sevilla, vendida en 20 de Mayo del m is
mo año, dichas dm terceras partes de fábrica no pueden esti
marse gananciales de k  Sociedad, puesto que son de la p ro 
piedad y pertenencia do la Doña Leonor Sevilla, en conformi
dad á la ley 11, tít. 4 \  libro 3.a del Fuero-Pmal, no obstante  
lo expuesto en contra  por el Ministerio p úb lico ; aduciendo en 
su apoyo los artículos 168 y  180 de la ley Hipotecaria, puesto 
que dipfeps artículos'liasen relación á qae sólo se establece h i

poteca legal en los bienes del marido por los bienes parafe r
nales cuando estos se le hayan  entregado solemnemente bajo 
fé de Notario por escritura pública, sin cuyo requisito no puede 
ser obligado á constituir dicha hipoteca; caso que en verdad 
no es el presente, como se ha  demostrado:

5.9 Considerando que según sentencia del T r ibu na l  Su 
premo de 7 de Febrero de 1870, no son responsables á las 
condenas pecuniarias que por razón de delito se im pongan  á 
un  cónyuge los bienes del otro, es visto que las dos tareeras 
partes de fábrica de que se t ra ta ,  propias de Doña Leonor Se
villa García, no están responsables á las responsabilidades 
pecuniarias, de que tam bién se ha  hecho mérito, im puestas  á 
su marido D. Joaquin Arbide Arrazaria:

6.a Considerando que se tienen por bienes gananciales d© 
la sociedad conyugal, y adquieren de por m itad  los cónyuge», 
los frutos y ren tas  de los bienes de cada uno, du ran te  el m a 
trimonio, según las leyes 1.a, tít.  3. , libro 3. del Fue ro  R ea l y 
las d . \  3A y 5.a, tít.  4.a, libro 10, Novísima Recopilación, y 
sentencias del Tribunal Supremo de 8 de Octubre de 1866 y 
29 del mismo mes de 1867, es visto que la m itad  de los fru tes  
de los bienes de Doña Leonor Sevilla pertenecen á D. Joaquin 
Arbide; y siendo dicha m itad  responsable á las penas pecu
niar ias  á él m ism o impuestas, según lo declarado por el T r i
buna l Supremo en la sentencia citada de 7 de Febrero ele 1870, 
claro es que la repetida m itad  de fru tos  no .puede entregarse 
á la Doña Leonor Sevilla, aunque con la  o tra  m itad  no tenga  
lo suficiente pa ra  subvenir á sus gastos, no existiendo dispo
sición a lguna  que así lo ordene, no obstante la cita que se hace 
de la  ley 1A, tít. 4.a, libro 10, Novísima Recopilación, pues 
como ántes se h a  expuesto, esta  ley determ ina  sea de por m i
tad  para  m arido y m ujer  lo que ganaren  , y  compraren du
ran te  el m atr im onio :

7.a Considerando, además, que según lo expuesto tam bién 
en el resu ltando  décimo, Doña Leonor Sevilla interpuso terce
ría  de dominio á los productos de sus fincas, embargados p a ra  
cubrir con ellos las responsabilidades pecuniarias im p u e s ta sá 
su marido D. Joaquin Arbide por la causa de que se viene h a 
ciendo mérito, en cuyo pleito, con fecha 5 de Noviembre 
de 1873, se dictó sentencia  por este Juzgado, por la  que s* 
m andó quedase sólo la m i tad  de dichos productos responsable 
á satisfacer las expresadas responsabilidades, sin que contra 
dicha sentencia  se entablase recurso alguno, por lo que quedó 
consentida y pasada  en au toridad de cosa juzgada é ir revoca
ble, según dispone la ley 19, tí t.  22, Partida. 3. , en cuyo caso 
por esta razón-tampoco puede acordarse lo contrario, y por 
consiguiente no puede alzarse’el embargo de dicha m itad  de 
productos,  h a s ta  que con ellos se satisfagan las responsabili
dades pecunia rias  que pesan sobre D. Joaquin Arbide:

8.a Considerando que no puede dscirse h ay an  litigado la» 
partes con tem eridad ni m ala  fé, en cuyo caso no puede tener 
aplicación la ley 8A, tít. 22 de la P a r t id a  3.a, que t r a ta  de la 
imposición de costas;

Dijo de áebia declarar y declaraba que Doña Leonor Sevilla 
García tiene preferente derecho respecto de las dos tercera» 
partes de fábrica de a se r ra r  mármoles, s i ta  en Olula del Rio, y 
que fueron embargadas á su marido D. Joaquin Arbide A rra -  
zuria  para  pago de las responsabilidades pecunia rias  que por 
sentencia firme dictada por la  Superioridad ccn fecha 5 de Di
ciembre de 4874 le fueron im puestas en la causa seguida contra  
el mismo y otros consortes sobre falsedad de- u n  documento 
privado, á ser reintegrado en parte  de sus aportaciones m a t r i 
moniales vendidas con el producto de las expresadas dos t e r 
ceras partes  de fábrica, quev h an  sido enajenadas por el Juz
gado con antelación á los interesados en la ejecutoria, y á la s  
demás responsabilidades pecuniarias que afectan al Arbide. Y 
asimismo, que no há  lugar á alzar el embargo que se practicó 
por la referida causa, y con el fin expuesto, en la m i tad  de los 
productos de las fincas de la Doña Leonor, sin que por consi
guiente puedan quedar a su disposición.

Y en su v ir tud  debia m an d ar  y m andaba  se entregue  á 
Doña Leonor Sevilla García la cantidad en que fueron vendi
das las repetidas dos terceras partes de fábrica de a se r ra r  m á r 
moles, quedando subsistente el embargo practicado en la m i 
tad de los productos de las fincas de la Doña Leonor, h as ta  s a 
tisfacer con ellos las responsabilidades pecunia rias  impuesta» 
á D. Joaquin Arbide A rrazuria ,  en los térm inos acordados en 
la sentencia d ictada por este Juzgado en 5 de Noviembre 
de 1873; todo sin expresa condenación de costas.

Y por esta su sentencia ,  que se publicará  por medio d® 
edictos, fijándose en los sitios de costumbre ¿el Juzgado, y s® 
in se r ta rá  en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a 
d e M a d r i d , uniéndose á los autos un  ejemplar de cada perió
dico, citando y emplazando al rebelde D. Joaquin Arbide A r ra 
zuria, para  que en el término de cinco dias, contados desde que 
se publique en la G a c e t a  y en el Boletín oficial, ateniéndose á 
la fecha de la ú l t im a  publicación, se presente a usar  de su de
r e c h o ; apercibiéndole que de no hacerlo le para rá  el perjuicio 
á que hay a  lugar, á cuyo fin se m and ará  un edieto al Sr. Go
bernador y otro al Sr. Director de la G a c e t a , conforme á los 
artículos 4.483 y 4.490 de la  ley de E njuic iam iento  civil,  y de 
cuya sentencia, luego que cause ejecutoria, se pondrá  tes tim o- 
monio en relación de lo necesario en la ejecutoria de que pro
cede la  te rcería .

Así lo p ro n u n c ió ,  mandó y firma el expresado Sr. Juez; 
doy fé. =  Alejandro Marfil. =  Ante m í , Pedro José Sánchez 
Rubio .»

Lo inserto  corresponde fielmente con su o r ig ina l ,  y  lo r e 
lacionado más extenso aparece de los autos de su razón; y 
p ara  que conste, en cumplim iento  de lo m andado ,  signo y f i r 

mo el presente en Huórcal-Overa á  i% de Octubre de 4877.*** 
Pedro José Sánchez Rubio. —P



Gaceta de Madrid.==Nóm. 298. 25 Octubre de 1877. 277
M adrid.—Audiencia.

Ante dicho Juzgado y E sc rib an ía  del infrascrito  so ha  p ro 
movido dem anda á nom bre de D. Ju an  Bañon y A lg arra  con 
Doña Vicenta Avila y Nuñcz y  D. Isid ro  Viana sobre tercería  
de dominio á los bienes que á ins tanc ia  de la segunda fueron 
embargados al último. De dicha dem anda se confirió t r a s 
lado al D. Isidro Viana, ó ignorándose su domicilio se le cita 
y  emplaza por medio del presente edicto á fin de que com pa
rezca en los referidos autos debidamente representado en el 
té rm ino  de nueve di as.

Madrid 12 de Octubre de 4877.=E1 Escribano, L u is  H e r 
nández. X — 588

Ma d r id .—Centro.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José María B a rn u ev o y  
Rodrigo de Villamayor, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  
del Centro de esta capital,  so cita y l lam a á José García Mu
ñoz y E lisa  Fernandez pa ra  que en el térm ino  de nueve dias 
se presenten en este Juzgado y  Esc riban ía  del que au toriza  á 
pres tar  u n a  declaración en causa cr im inal;  apercibiéndoles de 
que si no comparecen les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 1877.— V.° B .° = B a r -  
n u c v o .= P o r  m andad o  de S. S., Licenciado Joaquín M. Llacer.

E l Dr. D. José María  Barnucvo y  Rodrigo de Villamayor,  
Licenciado en A dm inis trac ión y  Jefe honorario  de A dm in is 
trac ión  civil, Juez de p r im era  in s tanc ia  del dis tr i to  del Centro 
de es ta  villa y Corte de Madrid.

Por  la presente requ is i to r ia  se cita, l lam a y emplaza á Ju an  
Domingo Marta, n a tu ra l  de San Jorge de la Coruña, de 16 
años de edad, soltero, jornalero  en el te ja r  de los Campos E l í 
seos, t i tu lado de les Jardinillos, en donde habitó, hijo de F e 
lipe y  Juana, y conocido por el apodo del Merenguero, p a ra  que 
comparezca an te  este J azgado y  E sc rib an ía  del que refrenda 
dentro del té rm ino  de 15 dias, contados desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales de esta Corte, á respon
der á los cargos que le re su l tan  en causa c r im in a l  de oficio 
que se le sigue por el delito de lesiones inferidas á Francisco 
Pardo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Por  tan to  ruego á todas las Autoridades  civiles y m i l i t a 
res, y  encargo á los indiv iduos de la policía judicial,  Guard ia  
civil y orden público, que averiguando el paradero  del referido 
J u an  Domingo M arta procedan á su cap tu ra  y  pris ión en la 
cárcel de hom bres de esta villa y a disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1877.=José  María Bar- 
n u e v o .= P o r  m andado  de S. S., Bartolomé Uceda.

Madrid—Congreso

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p r im era  in s tan c ia  del dis
tr i to  del Congreso de esta Corte.

Por  la presente requ is i to r ia  se cita, l lam a y  emplaza á B a -  
silia Gómez, de 30 á 32 años de edad,  e s ta tu ra  baja, color 
moreno, pelo y ojos negros, y  viste saya de percal oscuro, m a n 
tón y pañuelo de color de seda á la cabeza, cuyo ac tua l  p a ra 
dero se ignora, á fin de que en el té rm ino  de 15 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que la resu ltan  
en causa cr im ina l  que se sigue por este Juzgado y Esc rib an ía  
del actuario, con motivo del robo verificado en la habitac ión  
de Doña Dolores Revelo, calle de San Juan,  52, principal,  en 
la ta rde  del domingo 9 de Setiembre ú ltimo; apercibiéndola de 
que si no se presenta  la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 
Asimismo se advierte á tadas  las A u toridades  civiles y m il i ta 
res que si llegan á descubrir  el paradero  ó domicilio de dicha 
Basilia Gómez, procedan á su cap tu ra  y presentación en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 1877 .= Sabino  R u iz  de 
L o p e .= P c r  m andado  de S. S., Ju l ián  F ernandez Viso.

M a d r i d . —H o s p i c i o
Por  el presente y  en v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de 

p r im era  ins tanc ia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, dic
tada en autos civiles á in s tanc ia  de la  s in d ica tu ra  del concur
so de la ' Sociedad L a  Beneficiosa , sobre cum plim ien to  de lo 
convenido en acto de conciliación celebrado con D. Nicolás 
Hernández y  D. Venancio Fresnedo, se cita y l lam a á este ú l 
timo, Abogado del ilustre Colegio de esta  Corte, que habitó  
en la misma, calle de! Príncipe, núm . 33, h a s ta  el año de 1873, 
p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias manifieste al Juzgado su ac
tua l  residencia, y  caso de haber fallecido lo verifiquen en 
igual form a sus herederos, acom pañando la  p a r t id a  de defun
ción del D. Venancio Fresneda; con apercibim iento de que si 
no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 7 .= L o n g u é .= E l  Escribano ac
tuario, Venancio Perez. —P

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de p r im era  ins tanc ia  
del distrito del Hospicio de esta cap ita l .

P or  la presente requ is i to ria  se cita, l lam a y emplaza á Don 
José R am ó n  Granero San Martin, de 31 años de edad, viudo, 
escritor de obras públicas, n a tu ra l  de Chelva, p rovincia de Va
lencia, hijo  de D. Vicente y  Doña Josefa, que h a  vivido en la 
calle del Olivo, núm. 12 , á fin de que en el té rm ino  de nueve 
dias se presente ante este Juzgado ó en la cárcel de Villa p a ra  
responder á lo que lo resulte en la causa  que se le in s t ru y e  por 
conspiración; apercibido que de no verificarlo será  declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Y se hace saber á  todas las Autoridades y  sus agentes  que 
de hallarlo  procedan á su detención y conducción á la cárcel

de \ i lia, de donde se fugó oslando preso el dia 30 de Set iem 
bre último.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1877.—Nemesio Lon
gué.—El actuario, Juan  Gómez Marroclan.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del Hospicio 
de esta cap ita l ,  se cita , l lam a y emplaza por el presente p r i 
mero y único edicto á un ta l  V a len t ín ,  que se rcu n ia  con Ma
nuel Corrales, pa ra  que en el preciso térm ino  de nueve dias  
comparezca en dicho Juzgado á pres tar  declaración en causa 
criminal;  bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perj uicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1877.—E1 Escribano, Federico Ca
ma cha y Jiménez.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de pr im era  ins tanc ia  del d is t r i to  del Hospi
cio de esta capital, se cita, l lam a y . em plaza por el presente 
prim ero y  único edicto á Doña Concepción del Rio y demás 
interesados como colindantes de u na  t ie r ra  l lam ada L a  Grande, 
de la venta del E sp ír i tu  Santo, en el segundo cuarte l  hipoteca
rio de esta villa, pa ra  que el dia 2o de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las tres de su tarde, concurran  á  dicho si
tio si les conviniere pa ra  presenciar  la continuación del des
linde y am ojonam iento  que de la referida finca se ha  prac t i
cado á ins tanc ia  do D. Clemente de O rtue ta ;  y lo h a rá n  con 
asistencia de peritos y t í tu los  de pertenencia  de sus respectivas 
fincas.

Madrid £3 de Octubre de d877 .=V .# B .° = L o n g u é .= E l  ac 
tuario, Federico Cam acha y Jiménez. X —587

M a d r i d .—H o s p i t a l

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan 
cia del distrito del Hospital  de esta villa, se cita ,  l lam a y em
plaza á Melchor Guerrero  y Collaos, n a tu ra l  de L o r c a , que ha 
vivido en esta Corte en la calle del Sur, núm . 73, cuarto bajo, 
casado, yesero, de 2o años de edad, p a ra  que en el te rm ino  de 
nueve dias comparezca en el Juzgado del referido distr i to  á 
declarar  como testigo en la causa cr im ina l  que en el mismo 
se ins truye  con tra  Benigno Manzanero Argovia por lesiones á 
Concepción Cuéllar Gómez.

Madrid 11 de Octubre de 1877.=V.° B .°= M 'a rt in ez .= E l E s 
cribano actuario, Licenciado Cordavias.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d istrito  del Hospita l  de es ta  villa, se cita, l lam a y em 
plaza á Santiago L a lan da  y  Carrillo, n a tu ra l  de Fundcr,  ve
cino de Yepes (Toledo), viudo, t r a ta n te  en ganados, de 66 años 
de edad, cuya ac tual  res idenc ia  se ignora, p a ra  que en el té r 
m ino preciso de nueve dias comparezca en este Juzgado á m a 
nifestar  si quiere ó no m ostra rse  pa r te  en la  causa cr im ina l  
que en él se in s t ru y e  con motivo del robo de unos 18.000 r e a 
les cometido con in t im id ac ió n  en su persona en la tarde del 16 
de Setiem bre ú lt im o cerca de la estación del forro-carril  del 
del Mediodía; bajo apercibimiento de que si no se presenta  se 
co n tin u a rá  y te rm in a rá  el procedimiento sin su intervención 
y audiencia .

Madrid 13 de Octubre de 1877.=V.° B . ° = M a r t in c z .= E l  E s 
cribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

D. Jorge Martínez Ruiz, Juez m unicipa l  suplente é in te r ino  
de p r im era  instancia  del d is tr i to  del Hospital de esta villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Canga 
Argüelles y Rivera,  n a tu ra l  de la m ism a ,  de la que ha sido 
tam bién  vecino, casado, A b ogad o , de 33 años de edad, y cuya 
ac tual  residencia se ignora, paraque en el térm ino de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de hom bres á ex
tin g u ir  la pena de un  mes y un dia  de a rres to  m ayor que le ha  
sido im puesta  por sentencia firme de la  Excma. Audiencia del 
dis tri to  en causa criminal que se-le ha seguido en este dicho 
Juzgado por el delito de estafa.

Y á la vez exhorto á todas las Autoridades y funcionarios  
de la policía judic ial  pa ra  que se s irvan  proceder á la busca  y 
cap tura  del referido Canga Arguelles, al cual,  en caso de ser 
habido, rem it i rán  á la expresada cárcel de esta Corte con el fin 
indicado.

Dada en Madrid á 13 do Octubre de 1877.—Jorge M arti-  
n e z .= P o r  m a n d ad o  de S. S., Licenciado Angel González de 
Cordavias.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez in te r ino  de p r im era  
in s tanc ia  del dis tri to  del Hospita l de esta Corte, dictada an te  
m í  en los autos ejecutivos que siguen Doña Vicenta del Canto 
y  A n to ñ an a  y  otros con tra  D. Manuel L ean  y Luzon sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en subas ta  pública el dia 19 
de Noviembre próximo, y h o ra  de la u n a  de su  tarde, en los 
estrados del Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, u n a  casa y  te rreno  cercado contiguo, existente en la 
ronda de Segovia, núm . 5 an tiguo y 9 moderno: l inda  por 
Norte terreno de los herederos de D. J u a n  Antonio Sánchez, y 
por Este el camino del portillo de Gilimon, frente á las tap ias  
del ja rd ín  del Duque de Osuna y del Infantado, que mide u n a  
superficie de 3.170 m etros  cuadrados, equivalentes  á 40.878 
pies cuadrados y 86 décimos, en cuya superficie es tá  compren
d ida la de la casa. E s ta  l inda por la derecha e n tra nd o  con el 
terreno án tes  descrito, por la izquierda propiedad de D. Juan  
Antoñio Sánchez, y  mide u n a  superficie p lana  hor izonta l

de 253 m etros cmulrados, ó sean 3.258 piés cuadrados y 72 dé
cimos de otro; habiéndose justipreciado la casa y e f t e r r e n o  
cercado por el Arquitecto de la Academia D. José María v g u i -  
lai en la cantidad de 24?. 000 .pesetas, a rebajar cargas por oue 
sale á la subasta.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de i - 77.--mil Juez, I nis 
Bahía,—--Por m andado do S. S. y por mi compañero Gargantiel ,  
José María 1. Sierra. X—590

M a d r id .—I n c l u s a

Por el presente y en v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de ocho dias á Josefa 
Ptñcro la  y Franco, casada, de 28 años, sirvienta, se ignora  su 
domicilio en la ac tualidad y lo tuvo en la calle de la Pas ión ,  
número 4, á fin de que se presente en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, piso principal, de once á tres de la tarde, 
con objeto de que se ratifique, y además sea ex am inada,  al te
nor de cierto in terrogatorio procedente de causa por hur to ,  la 
cual se halla en periodo de prueba; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo la p a ra rá  el perj uicio que haya Impar.

Madrid 13 de Octubre de 1877.=171 Escribano actuario, y 
por enfermedad de mi compañero Moreno, Félix Ontiveros.

Por  el presente, que se formaliza en v ir tud  de providencia 
del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis tri to  de la Inclusa en 
esta capital, se cita y emplaza por segunda y  ú l t im a  vez á 
D. Leopoldo Sabaud, panadero, de nación francés, vecino que 
fue de la misma, fugado de ella, y cuyo paradero se ignora, 
p a ra  que dentro  del término de tres dias comparezca ante el 
Juzgado , contestando la dem anda que le lia promovido Don 
Gárlos Thovcnau sobre pago de 3.009 rs.; bajo apercibimiento 
que de no hacer lo  se le declarará rebelde, y  c o n t i n u a n d o  su 
curso la demanda, le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de i8 7 7 .= E l  Escribano, La Torre.
X —585

Ma d r i d .— latina.
El Sr. Juez de pr im era  ins tancia  del distrito de la L a t in a  

de esta capital ha resuelto con fecha 13 de Octubre se cite á 
una  m uje r  que en la m añ an a  del dia 14 de Setiembre compró 
á tres chicos u n a  m a n ta  blanca de cama, en la cantidad de 
13 rs., en la plaza de la Paja ,  pa ra  que comparezca en su sala 
de audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 29 del ac
tual,  á las doce de la m añana , á p res ta r  declaración en cansa 
criminal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en el art. 312 y siguientes de la ley de E n ju ic iam ien to  c r i 
minal.

Y pa ra  que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula o rig ina l en Madrid á 15 de Octubre de 1 8 7 7 .=  
El Escribano, Sánchez de las Matas.

Madrid.— Palacio.
D. Francisco Molina V o zm elian o ,  Juez do p r im era  in s ta n 

cia del d istrito  do Palacio  de esta  capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos do ia 

causa c r im ina l  sobre hur to  con tra  N icanora  Avila y H e rn a n -  
doz, se ruega á los Sres. Jueces, demás Autoridades y á ¡os de
pendientes de la policía judic ial  que procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles nacionales fie esta, ciudad á 
disposición del presento Juzgado do N icanora Avila y H ern án
dez, de 16 años de edad ,  soltera,, que usaba el nom bre  de Ma
r ía  García, de la que no constan otras  s eñ as ,  y cuyo actual 
pa rad e ro  se ig n o ra ,  á fin de recibirle declaración en méritos 
de dicha causa.

Asimismo se l lam a á dicha Nicanora Avila y Hernández 
á fin de que dentro del térm ino de nueve d ias,  á contar  desde 
la  publicación de la presente en el Bolelin  oficial y G a c e ta  d e  
M a d r i d , comparezca an te  esto Juzgado, sito en el edificio de 
las Salesas, p a ra  recibirle Ja declaración acordada en la ex
presada causa; bajo apercibimiento do pa ra rá '  perjuicio.

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 1877.- -F rancisco  Moli- 
n a .= P o r  m andato  do S. R., R am ón Martínez Aguilar.

M a d r i d - U n i v e r s i d a d

D. Luis  Rubio y Cadena, Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis
tr i to  de la Univers idad de esta capital.

Por la presente  requis i to r ia  cito y llamo á D. José Castro 
y Ocrbó, que habitó  en esta capital, Corredera baja de San Pa
blo, núm . 27, cuarto principal, pa ra  que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á fin de p res tar  declaración como procesa
do en causa cr im ina l  que pende por Ja Escribanía del ac tuar io  
que refrenda, por el delito de estafa; apercibido que si no com
pareciese s e  le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya  lugar.

Encargo  al propio tiempo á todas las A utor idades  y  fu n 
cionarios de la policía judicial que si tuvieren notic ias  del pa
radero  de dicho procesado procedan á su de ten c ió n ,  haciendo 
sea conducido á disposición de este Juzgado con las conve
nientes seguridades en concepto de detenido.

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 7 .= L uis  R ubio  y C a d e n a .= P o r  
m andado de S. S., Eusebio Gereccda.

Es copia de la que queda en la  causa.
Madrid 4 de Octubre de 4877.—El Escribano, Eusebio Ce

receda.

D. Luis  Rubio y Cadena, Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis
tr i to  de la U n ivers idad  de esta capital.

Ignorándose el paradero  de D. José Castro y Cerbó, que ha-
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"bitó en esta capital, corredera baja. tic San Pablo, núm . £7 ? 
cuarto  principa], á quien he declarado procesado por el de li to  
de estafa á Doña A ngustias  Angladas, le cito y llamo por te r 
mino do ocho días para que comparezca en este Juzgado con 
el fin de pres ta r  declaración; y al mismo tiempo encargo a 
todas las A utoridades y agentes do la policía jud ic ia l  se s ir
van practicar las más efiemos diligencias para  la busca y cap
tu r a  del I). José Castro y Cerbó, procediendo á su detención si 
fuero habido y remitoaiuoio con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Madrid 0 de Octubre de 4877.—Luis Rubio y Cadena.—P or  
mandado de S. 0., Ensebio Cereceda.

Concuerda con su original, obrante en la causa.
Madrid 11 de Octubre de 1877.-=El Escribano, Ensebio Ce

receda.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de p rim era  ins tancia  del dis
tr i to  de la Universidad do esta Corte.

Por  el presente se cita y llama á  las personas que en la 
tarde del dia ib  de Setiembre últ imo presenciaron la caída en 
l a  calle de la  Jus ta  do Anselmo Ribo de un carro de carbón 
que guiaba, y do cuyas resultas  se causó lesiones en la cabe
za, á fin de que dentro del término de cinco dias, siguientes á 
l a  publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía  del a.tic refrenda, sitos en el piso principal del cx-  
convenio tic las Calesas, á p re s ta r  declaración en l a  causa que 
se instruye por tal hecho.

Madrid 43 de Octubre do 4877.—V.° R.°—Rubio  y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan  Sortario.

Málaga.—A l a m e d a .

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era  ins tancia  
del distrito do la, Alameda de esta ciudad de Málaga, cte.

Por la presente se cita, l lama y emplaza á María Porcel 
Perecí, de esto domicilio, para  que dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
un IVÍAnnie, se presente en este Juzgado y Escribanía  del in 
frascrito  á ex tinguir  la, condena que le ha sido im puesta  por 
la Exorna. Audiencia del distrito en causa sobre hurto  de una  
pieza de muselina.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey  (Q. D. G.)} 
encargo á las Autoridades civiles y mili tares y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de la re 
ferida, poniéndola á disposición de esto Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga a 43 de Octubre de 4877 .=  
Ildefonso M. Romero.—Por m andado  de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras.

M u l a .

Ib Eduardo  de Iérre cha y Torre, Juez de primera instancia  
do esta, villa do Muía y su partido.

Por  el presento so cita, l lama y emplaza por término do 45 
dias á luego Peía z Peres y Juan  Campos Camaciio, vecinos de 
la ciudad de Lorca, e m  inorada en el partido de Avilés, p a ra  
que comparezcan en este Juzgado a ser notificados do la sen 
tencia dictada en la causa seguida contra  el p rim ero  sobre 
hurto  do leñas; bajo apercibimiento que do no comparecer en 
dicho término serán declarados rebeldes, parándoles el p e r ju i
cio que haya lugar.

Dado en Muta á 43 de Octubre de 1877.—E duardo  de U r -  
ro eh a .= P o r  su mandado, Jooé L an te ja  y YéLz.

M u r c i a . - C a p i t a l .

D. j i P uio María Gnivq s, Juez de pr im era  instancia  del 
('i Jr • ( Li Catedral do esta capé tal.

Por el prca-.cnte cdicio hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y actuación del que re f ren da , por el Procurador Don 
Mariano Malcrióla Alba lude j o, en nombre de Ramón Avilés, so 
presentó demanda de pobreza para  l i t igar  contra  los señores 
D. Mariano, I). Francisco y D. José Z abalburu  y .Basase; cuyo 
empleanrniente, por no ser conocido el domicilio de estos se
ñores se hizo en la forma prevenida en el a r t .  £-31 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; en cuya v ir tud  el P rocurador  D. Felipe 
Medina presentó escrito, como apoderado de dichos señores, 
m anifestando  que el domicilio conocido lo era  la villa de Bil
bao; del que dada cuenta, se dictó providencia confiriendo 
traslado á los ares. Zabalburu por término de 45 dias, a t e n 
dida la. distancia, para  lo cual se dir igiera el oportuno exhor
to. Así so verifico, apareciendo del cumplim ento  de aquel 210 

tener allí su vecindad; y acusada la rebeldía por el P rocura
dor D. Mariano Malcrióla, lia recaído la siguiente

«Providencia del Sr. Juez Oamps.—Murcia i.° de Octubre 
de 4877.-- P o r  acusada la rebeldía, se tiene por contestada la  
demanda, practicándose las notificaciones sucesivas en los es
trados del Juzgado; y hágase saber esta providencia por edictos 
en la misma forma que se hizo la citación y emplazamiento.

Proveído y firmado por S. S., doy fó*--.Camp3.—Valentín 
Solano.»

Lo relacionado es cierto, y la providencia inser ta  correspon
de con su original, á que me remito.

Y para  que sú r ta los  efectos legales formo el presente edic
to que firmo con el Sr. Juez en M urcia  á 4.8 de Octubre 
de 48 j /.—Antonio Mama Oamps.—Por su m andado ,  V alen tín  
Solano.  p

N e g r e i r a .

D. f lo ren tino  González Millam.il, Juez de pr im era  in s tan c ia  
del partido do Kcgreira, etc.

Por la presente requisitoria  llamo, cito y emplazo á A ndrés 
Barre iro  Antelo, n a tu ra l  de San Pedro de Ser, vecino y con ú l

tim a residencia en San Mamod de Suevos, cuyo actual p a ra 
dero se ignora, hijo de Manuel y do Mariana, casado, labrador 
y tabernero, do 40 años de edad, es ta tu ra  regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz  regular, barba  poblada, cara redonda, color 
bueno; viste calzón, polainas y chaqueta  de tarazona castaña 
hechos á estilo del país, capa do igual paño, chaleco de paño 
negro usado, sombrero negro de copa baja, faja morada, ca
misa y calzoncillos de lienzo del país, y calza zapatos de be
cerro negros con pun ta  recortada, para  que dentro de £0 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente en la 
cárcel pública de esta villa á responder á los cargos que contra  
él resultan  en sumario de causa criminal que se le sigue en 
este Juzgado por lesiones graves inferidas en la noche del 47 
de Setiembre último á Manuel García Barreiro, de San Félix  
de Frcigeiro, en el punto denominado Cruz de Santos, corres
pondiente á dicha parroquia  de Ser; pues de 110 hacerlo en el 
expresado término se le declarará rebelde y le p a ra rá  el p e r
juicio á que haya  lugar con arreglo á la  ley de E njuic iam iento  
crim inal vigente.

Exhorto  también á todas las Autoridades, así civiles como 
mili tares, de protección, seguridad pública y policía judicial,  
en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, á fin de que se sirvan  proceder 
por todos los medios que estén á su alcance á la busca y cap
tu r a  del Andrés Barreiro, conduciéndolo, caso de ser habido, 
con la seguridad conveniente á la- mencionada cárcel.

Dada en Negreira á 44 de Octubre de 1877.—Floren tino  
González V illarnil.=Dc su orden, Bernardo F e rre iro .

D. Manuel María González y Tamayo, Juez de prim era  in s 
tancia  de esta villa y su partido.

Por v ir tud  de la presente requisitoria, hago saber como en 
este Juzgado y por la E scriban ía  del actuario  se sigue causa 
crim inal de oficio por robo de ios efectos que á continuación 
se expresarán, de la pertenencia de Juan  Rodríguez González, 
ocurrido en la tarde del d ia  4¡ del actual, en cuyo procedimien
to he acordado proceder á la busca de dichos efectos y  que se 
rem itan  á este Juzgado si fueren habidos, con la persona ó per
sonas que los conserve en su poder si no ofrecieren las g a ra n 
tías necesarias.

Y para  su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d rid  4 los fines 
indicados, la expido y firmo en Posadas 47 de Octubre de 4 877 .=  
Manuel María G onza lez .=E l actuario, José Sánchez de Toro.

Efectos rolados.

U na chaqueta de correal ó niel de macho color encendido, 
con varias piezas de paño negro, en buen estado de uso.

Un chaleco de paño fino negro.
Y una piel do cabra sin curtir .

Puente del Arzobispo.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta villa de Puen te  del Arzobispo y su partido, que de 
ser así y estar en el ejercicio de su cargo el que re f ren da  da fé.

Al limo. Sr. Director de la G a c e t a  de  M a d r id , á  quien 
a ten tam ente  saludo, participo que en este m i Juzgado y  por 
el oficio del fedatario se sigue causa crim inal de oficio en ave
riguación del autor ó au to res  del robo de u n a  m uía  y de u n a  
b u r ra  de la propiedad de Pedro  Aceituno y José González res
pectivamente, vecinos del Campillo de la Ja ra ;  en la cual por 
providencia de 9 del actual tengo m andado entre otras cosas 
que se preceda á la busca de dichos semovientes y 4 la deten
ción de las personas en cuyo poder se encontrasen , si no ju s 
tifican su adquisición; remitiendo unas y otros á disposición 
de este Juzgado, 4 cuyo fin se publicarán  anuncios en la G a 
c e t a  y  Boletín oficial.

E n  su v ir tud ,  d i r i jo á  V. I. el presente, por el cual en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) le exhorto, y en el mió le pido y 
suplico que luego que le reciba con el adjunto  anuncio se s irva 
aceptarle, acusarme el recibo, y  en su cumplimiento disponer 
sea inserto en la G a c e t a  d e  M adrid  que Y. I. dir ige y rem it i r  
un ejemplar del número en que lo fuere á este Juzgado p a ra  
que sur ta  los efectos consiguientes en la causa de donde se 
deriva; pues en así hacerlo ad m in is tra rá  V. I. ju s t ic ia ,  que
dando yo al tan to  en casos análogos.

Dado en Puente  del Arzobispo á 10 de Octubre de 4 8 7 7 .=  
Alejandro Rodríguez del V a l ie .=  Por m andado de S. S., Gre
gorio Delgado y Torronteras .

Sigüenza.

D. Luis del Campo, Juez de p r im era  ins tancia  de esta ciu
dad de Sigüenxa y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, 4 contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con de
recho al goce y obtención de los bienes que constituyen la cape
llanía  colativa que en la iglesia del monasterio  de religiosas de 
Santiago de esta ciudad fundó D. Francisco Jam ón en nombre 
de su h e rm a n a  Doña María, para  que le deduzcan en este mi 
Juzgado por medio de Procurador debidamente autorizado; 
con prevención de que no haciéndolo el expediente seguirá su 
curso, parándoles el perjuicio que haya  lugar; pues por m i 
auto de este dia así lo he acordado á ins tancia  de Domingo 
Angel González, vecino de Madrid, en vis ta del escrito y do
cumentos que á él ha  acompañado. Y para su inserción en la 
G a c e t a  se expide el presente.

Dado en S ig ü enzaá£ 0  de Octubre de 1877 .=Luis  del Cam- 
p o .= P o r  mandado de S. S., Ignacio Pascual y Rica. X —589

NOTICIAS OFICIALES.

N everas del Guadarrama.
S O C IE D A D  A N Ó N IM A .

Se avisa á los señores socios que con arreglo 4 los a r t ícu 
los 41, 17, 48 y 49 de los estatutos, h an  de satisfacer el d iv i
dendo núm. 5 de sus acciones del i £  al l o  de Noviembre p róx i
mo. Oficina, calle de Olózaga, números 5 y 7, todos los dias, de 
diez á cuatro de la tarde.

Madrid £4 de Octubre de 4877.=E1 A dm inis trador  Delega
do, Simón Suarez. X —586

B o l s a  d e  M a d r i d , ,

C o tiz a c ió n  o fic ia l del H a  24  de  O c lu ir é  de  1877, c o m p a ra d a  
con  la  del d ia  a n te r io r .

CA M BIO  A L  CO NTA DO .

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 23. Dia 24.

Renta pe rpe tua  al 3 por  100......................... 4$‘40 4 2*40-20-47 1(2
no p ub licado . » 4 2*50

pequeños . 4 2*35 12*87 4(2
á p la z o . I 2*52 4 2*52 1(2 fin próx.,

4 2*75 fin próx. , 
p r im a  25

no publicado. 4 2‘50 4 2*55 d.
Idem e x te r io r  al 3 p o r  4 0 0 .  ___ 4 2*95 4 3 * 4 0

pequeños. 4 8 0(0 4 3*05
Deuda amortizable  con interés del  2 por

4 00 i n t e r i o r . . . . . . . . .  ....................      26*35 I £6*60
pequeños.. » 26*50-65

Billetes hipotecarios del Banco de E s p a 
ña, segunda se r ie   .........................    » 4 04 ‘60-1 04 0(0

Bonos del  Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  4 00
in terés a n u a l .  ...................................... S 6SM 0 70*25-75-60

no pub licado . 70*25 »
ídem id., segunda emisión   » 74 (qo

no p ub licado . » 70*50
en cantidades pequeñas. » 74 0(0

Cédulas h ipotecar ias  del Banco Hipoteca-  j
rio de E s p a ñ a .........................................    » 95*75

Obligaciones del Banco y  del  Tesoro al  6
po r  K 00, serie in te r io r ................................   88*30 88*30

en cantidades pequeñas. 88*40 88 50
ídem id., série e x te r io r ............................  . . .  88 30 83*20-30

no publicado. » 88*25
Acciones del Banco Hispano C olon ia l . . , . .  76 0(0 a
Obligaciones del mismo. .............................. 87*50 £7*50
Obligaciones generales p o r  ferro-carri les,

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874_____ 23*35 23*20-50
Idem id. de 4,° de Diciembre de 4 8 7 4 . . . .  » 23*05
Idem id., emisiones de 4 877. .................. 23*4 0 £3 4 0-23 0p>
Acciones del  Banco de E s p a ñ a .    4 99*75 200 0(0

no publicado. •199*50 4 99*50-25 p.

C a m b i o s  o ñ e i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H em e

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete   » 4(2 L o g r o ñ o . . . .  » 3(4
A icoy .   ---------  .* 3(4 B L o r c a . . .   » 4(3
A l ic a n te . . . .  » 4 L u g o . . . . . . .  » 4 [4
A lm er ía . . . * 4 M á la g a . . . . .  * 4 4(4
A v i l a . . . . . . .  » 4 ¡4 M u r c i a . . . . . . ¡  » I 4(2
Badajoz ,   » 4 O r e n s e . . . . . .  » 4 4¡4
B a rce lo n a . . .  » í Oviedo  » 4 4[4
Béjar    par .  » F a l e n c i a . . . .  * 4
B i l b a o . . . . . .  » 4 í]8 Pa lm a MalU »
Burgos ,   * 8(4 P a m p lo n a . . .  » 4
C á c e r e s . . . . ,  » 4 P o n te v e d r a .  » 4
C á d iz     » 4 3(8 Reus...................... * 3(4
C a r ta g e n a . . .  » 4 ; S a la m a n c a . .  » 4(2
C a s te l ló n . . . .  » 4(2 S. Sebastian  » 4 4(4
Ciudad-Real . » 4(2 S an tander .  . » 4(4
C ó r d o b a   » 4 S ta .CruzTfe .  » 4(8
C o r u ñ a   » 2 1  (4 ; S a n t i a g o . . . .  ■» 4 4(2
C u e n c a   p,m, » Segov ia . . . . .  » pp-
F e r r o l     t> 4 3(4 ; Sevilla   » 4
G e r o n a   » 4(2 S o r i a   » 4 [2
G ijon   * 4 4(7 T a r r a g o n a . .  » 8t4
G r a n a d a . . . . '  * 4 T e r u e l . . . . . .  » ! 4(2
Guadal a ja ra .  » 4(8 j Toledo..  . pa r .  »
H a r o . . . . . . .  » 4(4 Tudela '.   » 4(4
H u e l v a   » 4 4(4 Valencia.  . . .  » 7t8
Huesca  * 5(8 V a l la d o ! id . .  » i
J a é n ....................  * 7(8 1 Vigo....................  » 2
Je rez  F ro n U  » D 18 ¡ V i t o r i a . . . . .  » 4
L e ó n   » 4(2 Z a m o ra    » 5(8
L é r id a   ■* 4 pi Zaragoza. . . . .  » 4
L inares   » 3(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R ÍS  £ 3  O C T U B R E .

( 3 po r  4 00 e x t e r i o r . . . á 4 2 4(8.
Fondos españoles. . . . .  J

( 3 p o r  4 00 i n t e r i o r . . .
fm n w n c  1 3 pOT 4 00.....................    á 70*20.

Fondos f) anc,s^s  ¡ 5  p o r  4 0 0 - ..................  á 4 06*55

Consolidados ing leses  á 93 4 5(4 6.

C a m b i o s  o ñ c d a l e s  s o b r e  p l a z a s  . e x t r a n j e r a s ■

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*00-48*05.
París,  á 8 di as vista, 4*99.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Octubre de 1877.

. T H H F S R A T U R A
A ..T U R A  U  b u m ^ - R í i  <í>u * ív e ,  ]

< íe l b f t r ó m e m  ÍT- :  D IR E C C IO N  E ST A D O
H O R A S .  r e d u c i d a  te rm ó me t ro  }

á ü*  haraê e”" 7 6‘aS0 áal Yleilt0*
mlírníUros. ' seco, "

6 de la m.. 703 28 9*2 6'9 N. O . . .  0.a f ie.  Alg. nube
9 do la m .  70V55 44i5 8*0 Sí. O . . .  V iento .  Nuboso.

42 de! d i a . . DA 69 • 44*3 9*0 N. N. O. Idem . .  Idem.
3 ( l e la  í . .  705 09 4 2*8 7*6 N. O . . .  Id. ftc.. Idem.
6 de la t. .  705*29 4 0*4 6 4 O  Id. fie.. ídem.
9 de la n , .  ‘106 23 9*0 5 3 N. N. O. Viento. Idem.

Tem pera  tur g m áxima del  a i re ,  á l a  s o m b r a .  . 45*0
Idem mínima de id   ............  a       8*9

‘d i fe ren c ia .  ...........      6*1
T em p era tu ra  máxima ai sol, á 4 *47 met ros do la t i e r r a . .  4 9*3
Idem id. de otro de una esfera de c r i s ta l . . .   .............   44*6

D iferencia .  .............    25*3
Lluvia en las 24 últimas ho ras ,  en  m i l ím e t ro s ..................   4*6
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so

bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia £4 de Octubre de 1877.

ALTlTr. A TEMPERA- di&EC- FüSílZA ESTADO
i*aroro9irj- tura estad^

LOCiLICABE.?. <*»■** - *  «  ^
uí;i:. ua ñu- ¡süp.aíés. r ie a io .  r tasto. ó*-alo,; 3 m  • .

S. S e b a s t i a n .  750-7 4 3*0 O . , . . .  B r i s a . . N ub oso . . .  R iz a d a .
t-HLao. . . . , .  762 4 4 4*4 N. O . . ,  id e m  . .  Casi  cub .° .  Bei la .
Oviscfo. . . , . .  7 6 0' 4 4 i ‘2 S. O . . .  H e n i . .  Casi d e s p J  » ■
C o r u u a  (7 h.) 759*8 4 2 ‘6 N. O . . .  C i e n t o . N u b o s o . . .  P i c a d a .
Santiago..  . . ,  762'7 10 8 N. O . . .  B r isa  . .  Cas i de sp .0 »

O p o r í c m , . >. 765*4 44 3 S. E . . .  V ie n to .  Cas i cub .° .  A g i t*
L i s b o a ............  764*9 44*8 N. N. O Brisa . .  Algo n u b .°  Bella.
B a d a j o z . , , . .  » 4 7*4 S   V i e n t o . C u b i e r t o . .  »

S. F e r n .  (8 h.) 765*4 16*9 N. O . . .  í d e m . .  C a s i c u b . 0 . R iz a d a .
S e v i l l a , . . . . .  764 *4 4 9*0 N. O . . .  B r is a  ... D espe jado .  »
T a r i f a . . . . .  „ 762*8 4 9*7 N. O . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  R iz a d a .
G r a n a d a , , , .  763i9 I 4 3*2 S. O . . .  C a l m a .  C a s i c u b . 0. »

Cartagena., ,  758*4 -i 9*4 S. O . . .  B r isa . .  Cubierto,.  Oleaje.Alicante. . . .  753*7 20*0 S. O . . .  Calma. Casicub.0. I ranqAM u rc ia , , , . . ,  780*2 46*2 S. O . . .  Brisa ..  N u b o so . ..  »
V a len c ia ,  768 2 4 8'S O  I d e m . .  C u b i e r t o . .  »
P a l m a . . . . . .  757‘S 4 9*8 O  V ie n to .  L l o v i z n a . . Oleaje.
B a r c e l o n a , . . 756*3 4 8*4 O . . . . . .  í d e z n . .  N u b o s o . . .  Idem.

T e r u e l .   758*9 9*2 N  Id e m  . .  L l - v i o s o . . »
¿ a r a g o s a . . . .  758 2 4 3*0 N . O . . .  B r i s a . .  D espe jado .  n
B o r l a . . . . . . .  760*2 6*4 N . O . . .  í d e m . -  C.°, l l u v . 0. »
B u r g o s . . . . . .  760*9 7*0 S   C a l m a .  N u b o s o . . .  »
V a l la d o H d . . .  764*2 40*0 N. O . . .  V i e n t o . I d e m   »
S a l a m a n c a . . 762 0 8*8 N . O . . .  B r i s a . .  D e sp e ja d o .  »

M ad r id  . . . . .  761*6 44*5 N . O . . .  V ien to  . N u b o s o . . .  »
E s c o r ia l . , . . .  764*4 7*8 N. O , . .  Id e m  . .  I d e m   »
C iudad-R eal. 763*9 1 i *8 O . í c l f t e . .  íd e m  . . . .  »
A l b a c e t e , , . ,  7 6 1 0  4 3 5  O. S. O. V i e n t o .  C u b i e r t o , .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  los  p a r t e s  re c ib id o s ,  a y e r  l lov ió  e n  l a  C o ru ñ a ,  G r a n a d a ,  

Lugo,  O ren se  y  P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid..
Del parte, rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo 
Idem de carnero, á 6*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo. * 
Tocino anejo, de 21 á 21*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

hbra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
i ^ ‘P 'A .A 8 f V t  33 Poetas la arroba; de 4‘25 á 4‘75 la libra, yde 2m¡ a ASO el kilógramo.

Pan do dos libras, de 0‘38 á 0‘44, y  de 0-41 a 0‘48 pesetas el k iló -
gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 
y  de 0;54 á 4 ‘28 el kilogramo. ' ’

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ’ y

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra  v 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ’

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la  libra v  
de 0*54 á 0*63 el kilógramo. ’ 3

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*14 el kilógramo.
Cok, ó i peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘6S la lib ra , y  de 4*44 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la  arroba; de 0‘08 á 0*11 la lib ra  

y de 0*13 á 0*4 8 el kilogramo. ’
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de- 

cáliíro.
Vino, de 0*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*29 pesetas la fanega, y á 22*24 el hecto

litro.
- Cebada, precio medio, á 5*02 pesetas la fanega, y  á 9*68 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 83.—Carne
ros, 688.—Terneras, 63.— T o ta l, 932.

Su peso en libras, 91.447.—Idem en kilogramos, 44.989.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS BE RECAUDACION» PtüS.CénlS.

T oledo ... . . . . ------     3.864‘78 Pozos de niéve: interv. »
Segovia.  ................ 4.432*95 Fábricas de cerveza:
N orte   ............. 8.490*42 segunda quincena.. »
B i l b a o . . . . . . . . . ........... 2.272 Fábrica del gas, cok y
A rag ó n    2.4 79*4 8 residuos....................  »
V alencia . . . . . . . . .  3 896*51 M ataderos.. " .  11 478*60
M ediodía. ..........  27.397-98 .................-----------*-----
C orreos........................   35*55...............T o t a l ...................  61.047*67

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 23 de Octubre de 4S77.=P. A. del Alcalde, el prim er T e 

niente, José Teresa García.

Forma p a r te  ds es te  núm ero  el pliego 32 del tomo II de 
las sentencias da la  Sala p r im era  del T ribuna l Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I n t e r i o r

\  ” D. — - n n n y;(" '1 ' i o,ral de A  d m in i s t r a c io n  c iv i l
que chingo oi o v  .U. R a ia s l  A ta r a ,  h a  re p a r t id o ,  r e u n id o s  
en u n  en a d e m o ,  los n ú m e r o s  i  í  al 14 del tom o  Y.

T '’ :A i r - - e r a  del '7-u I n d u r r i c ! ,  VmUcs A r -
'A  ̂ j  ' Y  ' 14  e d ig o  mi / . J \ v

' r  Y  NA ! ti >
j  - - 5 Ovxj.LIOij.GjLt í

Im p re s io n es  de viaje:  R o m a  (co n t in u ac ió n ) .  E l V a t ic a 
no .— M u s c u la tu r a  del h o m b re  ó T ra ta d o  de la  a n a to m ía  
ex te r io r  del cuerpo  h u m a n o  ( c o n t in u a c ió n ).— A p u n te s  his-  
tór ico-ar tís t icos  de las p r in c ip a 1 es catedrales de España:  
II. Iglesia  ca te d ra l  de B urg os  ( c o n t in u a c ió n ) .— A tr i b u c io 
nes:  I n t ru s ió n  de los p rác t icos .

A c o m p a ñ a n  las lá m in a s  44, 30 y 31 de los D iez  libros  
de A r q u i te c tu r a  de Marco Vil-ruvio Polion;  y  de la Colec
ción legis la tiva , to m o  II , los pliegos i  y %.

L a  casa ed ito r ia l  de los Sres. G on go ra  y C o m p añ ía  
ac a b a  de pon er  á  la v e n ta  el tom o I ele la  H is to r ia  contem 
p o rá nea  del D octor AYeber.

E n  la  ve rs ión  cas te llana  v a  a u m e n ta d a  la  ob ra  en u na  
te rc e ra  p a r te  con am p l iac io nes  y no tas  c r í t icas  deb idas  á 
e sc r i to res  m u y  com peten tes  en la m a te r ia ,  y con u n  A pén
d ice  sobre  la h is to r i a  y c o n s t i tu c ió n  de los E s ta d o s  de 
A m é r ica ,  debido al t r a d u c to r  de este l ib ro  Sr. G arc ía  Mo
reno, con  todo lo cua l  h a  a u m e n ta d o  el in te rés  de es ta  i m 
p o r ta n te  p u b licac ió n ,  que ta n  exce len te  a co g ida  h a  o b te 
n ido  en todas  las nac io nes  de E u ro p a .  M uy  recom endable  
es, po r  !o tan to ,  este l ib ro  ái todos ios que deseen  conocer 
á fondo los a co n te c im ie n to s  y  v e rd a d e ra  s i tu a c ió n  do las 
nac io nes  desde h ace  m edio  siglo h as  la n u e s t ro s  dias .

H em o s  rec ib ido  el n ú m e r o  de la R e v is ta  E u ro p ea  co r
re sp o n d ien te  al 15 del ac tu a l ,  que  con tieno :

I.—-El am ig o  F r i t z  (c o n t in u a c ió n ).— E rc h m a n n  Cha- 
t r i a n . ÚÓl'MANf ' 'Rfi Afi.

I I .— B osquejo  biográfico de un  n iñ o .— Charles D a n u in .
I I I .— ¿P o r  qué?— Poesía ,  p or  M. de la Revil la ,
IV .— El H is to r ia d o r .— A , Thiers .
Y .— L a E s té t ic a  de lo feo.— K. I- losenkranz.-- Ch. I k n a r d .
V I.— L a C ated ra l  de Colonia. — Ju a n  F a s tenra th .
V II. —  D eclaración. —  Poesía  de Reino. —  F rancisco  

Sellen.
Y IIL — R e v is ta  b iográf ica  de C a ta lu ñ a .— P . Estasen .
I X . — A nális is  y  en sayo s .— Pom peyo  Gener.
X .— R e v is ta  c r í t ic a .— AL de la Revil la .
X I .— C rón ica  musical.-— J. E. Gómez.
X II .— B ibliograf ía .

VARIEDADES.
MAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS  Y M ATERIALES.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR  
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO ( 1 ) .

Discurso del Sr. B. Joaquín González Hidalgo.

¿A q ué  g ru p o  de los establecidos p e r ten ece  to d a  la  p r i 
m e r a  secc ión  de obras? S i  e x a m in a m o s  d e te n id a m e n te  e s 
tas ,  en c o n tr a m o s  q ue  u n a s  son  s im p les  l i s tas  de n o m b re s  
re la t iv o s  á especies q ue  el a u to r  in d ic a  de E sp añ a ,  como 
sucede con las de R arn is ,  Seoane, P a s to r ,  F rauen fe ld ,  A r 
c h id u q u e  de A u s t r ia ,  etc.; que  o tra s  son ta m b ié n  lis tas ,  
pero  con  ligeras  observac iones  y  c ier tos  detalles acerca  de 
la  loca l idad  ó la v a r ia c ió n  de carac te res ,  y d ellas co r re s 
po nd en  los a r t ícu lo s  de Macho, Zapa te r ,"C ánovas ,  en las 
ho ja s  m alacológicas; y  que  en a lg u n a s ,  final mente,  h a y  o b 
se rv ac io nes  ó descripciones m in u c io sas ,  como en  los t r a 
bajos de M i t t re ,  Morelet, G rae l ls ,  R ossm assle r ,  Crosse, 
P fe ifíer ,  etc. A u n  con estas  d iferencias  en  c u a n to  á su  m a 
y o r  g rado  de perfección, casi to d as  ellas no  p u ed en  c o n s i 
dera rse  m á s  que  com o c ap ita l  científ ico , y  sólo las  de M o
re le t,  Graells  y  Barceló re ú n e n  las cond ic iones  de c a p i t a 
l izac ión  c ien t íf ica  del te rce r  g ru p o  an te s  indicado. Vemos, 
en efecto, que en d ichos t r a b a jo s  h a y  c o m p ilac ió n  de da 
tos  y a  conocidos, ad ic io nad os  con n o t ic ia s  o r ig ina les  do 
los au to res ,  d o m in a n d o  sobre  m a n e r a  la parto  o r ig in a l  en 
los e scr i tos  de los dos p r im eros .  Todas las  obras  que he 
inc lu ido  en la  p r im e r a  sección no  ofrecen el c a rá c te r  de 
las p ro d u c id a s  p o r  in d iv id u o s  p e r ten ec ien tes  al g ru p o  e s 
pecial  y  al filosófico, y  así p ued e  af i rm arse  que su s  au to re s  
co rresp on den  al g ru p o  que h e  d eno m in ado  genera l , siendo 
u n o s  b ien  ca rac te r ís t ico s ,  c o rn o R o sen h au e r ,  Graells, Q ua- 
trefages, q ue  h a n  dado  á luz t r a b a jo s  de o t r a  índole, y 
o tros  de la v a r ie d a d  hom ogénea ,  p o r  h ab e r  c i r c u n sc r i to  sus 
ta re a s  á u n  solo o rden  de estud ios,  de lo cua l  son e jem plo 
R ossm assle r ,  M ac-A nd rew ,  Grosse y  o tros  m uchos .

P e ro  a u n  proced iendo  todos estos escr itos  de in d iv i 
duos  del tipo  l lam ad o  genera l , obsérvase  en  ellos u n  va lo r  
m u y  diferente ,  según  el g rad o  de a p t i t u d  ó co nd ic iones  de 
su s  aufcóres p a ra  la observación , y  la in f lu enc ia  del m edio  
social en que se h a l la ro n  colocados p a ra  la p ro du cc ión  
c ient íf ica ,  in f luenc ia  que  se n o ta  m ás  cu a n d o  se co m p ara n  
t r a b a jo s  sem ejan tes  de n a tu r a l i s t a s  ex tr a n je ro s  y  e s p a ñ o 
les. Así las ob ras  d é lo s  p r im ero s  t ie n e n  p o r  lo c o m ú n  c ie r
t a  su p e r io r id a d  sobre  las de los segundos ,  lo cual se deduce 
lóg icam en te  de lo ind icado  en o tro  lu g a r  ace rca  de los p ro 
gresos de la  M alacología  en e x tr a ñ o s  países, cu an d o  a p é -  . 
ñ a s  e ra  conocida  d ich a  c ienc ia  en n u e s t r a  p a t r ia .

Los españoles, á  fines del siglo pasado  y  p r im e ra  m i 
ta d  del prese ote, d em os tra ron ,  en efecto, m ás  afición al 
e s tud io  de las p lan tas ,  ob ten iendo  no tab les  resu ltados , á  los 
que  c o n t r ib u y ó  m u c h o  la dec id ida  p ro tecc ión  do ios G o
b ie rno s  de aque lla  época, y  la  erecc ión  del Ja rd ín  B o tán ico  
de M adrid ;  pero  en tonces  no so dió im p o r ta n c ia  á la  Zoo
logía, y de aqu í  que  los pocos in d iv id u o s  que á  ella se d e 
d icab a n ,  se e n c o n t r a ro n  en u n  m ed io  social m u y  in su f i
c ien te  p a ra  la  p ro d u c c ió n  c ientíf ica ,  lo cual so h a  ref le jado 
en  la  pobreza de su s  escritos; a u n  hoy d ia  se n o ta  fa l ta  de 
m ed io s  m a te r ia le s  p a ra  los es tud ios  zoológicos, y en seg u id a  
se lonco vis ible  ] i in fe renc ia  que h oy  en Ir iin ota u, do V ;  
que por c.n 7 osieion ó ' f in un ¡R anc ias  h a n  p M* 1 > i bza-* 
cus a:-pirach;rií s c i un tí fice o, y fas de los qn  ̂ ^  ^  - y u

(4) V éase  l a  G a c e t a  d e  a y e r .

sin  m u c h o s  e lem en tos  p a ra  sus traba jos ;  no  es ex trañ o ,  
pues, que  los c sc rL o s  de los ex tran je ros  sobro la f a u n a  
m alaco lóg ica  oc esto p a ís  sean por regla  general m ás  a c a 
bados, si se t iene  en  c u e n ta  que en otrcsAiaciones de E u 
ropa  so ha l laba  c o n s t i tu id a  la  Malacología desde m u c h o  
t iem po  antes ,  y h a n  podido ,  po r  lo ten tó ,  disponer de m á s  
m edios y a d q u i r i r  m ás  co n o c im ie n to s  que  entre  nosotros.  
¿No estaba  ya  creada  la ciase d e in v e r í -  b racos  en el Museo 
de P a r í s  á fines del siglo an te r io r ,  y nombrad-} parra, ella el 
célebre n a tu ra l i s ta  L a m arck ?  ¿No to rnan  ya  en F ran c ia  
en 1844 u n a  obra  notable ,  la J lh t o r i a  de ¡os ani mal es  i n 
vertebrados , deb ida  á las investí  gachones y á la labor iosi
dad  del Profesor de d icha  p a r te  de las ciencia  i na tu ra le s?  
¿No se ha  creado esa m ism a  c á te d ra  en E sp a ñ a  c in c u e n ta  
años  después? E s ta  l igera  co m p a ra c ió n  e n tre  un hecho  
concre to  d em u es tra  ev id en te m e n te  que  si los españoles  
que  se h a n  ocupado de los moluscos es tán  por regla general  
en sus p roducc iones  por debajo de las hech as  po r  e x t r a n 
jeros, es debido, m ás  que á sus condic iones personales,  á la 
fa l ta  de d irección ó de medios, base n ecesa r ia  p a ra  el a d e 
lan to  y progreso en tod a  c ic m h i  de o V e rvcM oin

Si las publicac iones mal.¿.cológicas han  de a d q u i r i r  po r  
lo ta n to  a lgún  in c rem euh )  en este país , h a  de m r  facili
t á n d o se  medios de e s tud io ; y con verdade: a sa t isfacc ión  
consigno  que so h a n  reu n ido  ya en el Musen bas tan tes  m a 
ter ia les ,  pues a su a n t ig u a  y escasa colecciun (xmeuioló- 
g ica se ag regaron  u n a  procede ule del M ar Rojo, A r a  que 
p erteneció  al Sr. D. Joaq u ín  A ldam ar ,  y la m ás  com ple ta  
que  h a b ía  en to da  la P en ínsu la ,  la  de n u es t ro  inolvidable  
am ig o  el Sr. D. P a t r ic io  Ale r ía  Paz  y Mem biela, cu y a  re 
c ien te  p é rd id a  tenem os que deplorar, y que cual o tro  C u- 
m in g ,  no  perdonó  gasto  n i  v ia je  a lguno  por r e u n i r  u n a  
n o tab le  serie do m oluscos, en c u y a  eje. si fie ación yo m ism o  
h e  podido  a u m e n ta r  el caudal de m is  conoc im ien tos  con el 
e s tu d io  de ta n to s  y tan  preciosos objetes po r  él reunidos.

T e rm in a d o  el exa m e n  do las obras que he in cK m .i  * n  
la p r im e ra  sección, y q ue  se ocup an  de los nmlu a* que  
h a b i t a n  en la P e n ín su la ,  sóR  diré a lg u n as  pu lahr  ,s i es
pecio á  las del segundo  grupo ,  po rque  en ellas ex is ten  los 
d a tos  españoles a t í tu lo  do copia, y ¡ l ¡nielo que formase 
sé re fe r ir la  m ás  bien  á p u n to s  científ icos ex trañ os  á la 
fa u n a  m alaco lóg ica  e s p a ñ o la ; pero ,  siquiera, sea l ige ra 
m en te ,  in d ic a ré  que  pertenecen  á las de cap ita lización  c ien
tífica de los g rupos  S.°, 3.° y 4.° e n u m erado s  en otra  p a r le  
de este discurso . Así hay  e n tre  Alas simples com pilac iones, 
com o las o b ras  de S ohaufus  y Proven, compilaciones con 
elem ento  de o r ig in a l idad  como la de D ilhvyn , y obras c om 
ple tas  com o las de L a m arck ,  Gorbes, Je ífrcys y  o tros  n a t u 
ra l is tas .  E l tipo de sus a u to re s  es por lo co m ú n  el m ism o  
(fue el ind icad o  p a ra  ios que h an  p roduc ido  los escr itos  de 
la p r im era  sección; deben inc lu ir se  u nos  en el i ipn  general , 
y  la  m a y o r  parto  en su  v a r ied ad  homogénea. L a  L m p ra n a  
m u e r te  de B ru gu io re ,  lo acallado de sus a r t íc u lo s  en la 
Enciclopedio m elód ica , parecen , s in  em bargo ,  ca ra c te re s  de 
los in d icado s  p a ra  el tipo especial,  y ta l  vez h u ya  que  refe
r i r le  á  este g rupo .

R é s ta m e  ahora ,  p a r a  t e r m i n a r  m i ta rea ,  el hacer a lg u 
n a s  conside rac ion es  sobre la  f a u n a  m alaco lóg ica  de la P e 
n ín su la .  L a  s i tu ac ió n  geográfica especial do e s ta  región de 
E u ro p a ,  lo ex tenso  de su  l i ta r a 1, bañado  por  ruares "distin
tos, lo acc id en tad o  de su  suelo que o r ig in a  grandes  d ife
renc ias  en las local idades en  c u an to  á su altura, sobro el 
n ive l del m ar ,  su  t e m p e r a t u r a ,  su  oxp¡)siídon, su v eg e ta 
ción, etc.,  y la m u y  variab le  com pos ic ión  ¡del A n v u g  se n  
cau sas  que  in f lu yen  sobre m a n e ra  en sns p ro d u ee b m u g  y 
estas  no sólo son nüuierosa.':, sino que aun  pao i  p v ie  do 
las m is m a s  h a b i t a  en zonas m á s  m m á f in n o P s  ó s rol ruó- 
nales. Así puede  decirse que l legarán  á  mil las m é mas de 
m oluscos  que  se e n c u e n t re n  d e f in i t iv am en te  on ju P e n ín 
sula ,  a tend ido  el n ú m e r o  que  h oy  se conoce, con tándose  
en tre  ellas, no  sólo m u c h a s  do las que v iven  en el Norte  de 
E u ro p a ,  en el M ed ite rráneo ,  en el Senega) y en el N orte  de 
A frica ,  sino t a m b ié n  o t ra s  que son p rop ias  do n u e s t ra  p a 
t r i a  y qu.c c a ra c te r iz an  sobre todo la fa u n a  te r re s t re  de la  
m ism a .

E m pezan do  m i re su m en  por los moluscos m a r  i ¡ms p a ra  
seg u i r  después con los te r re s t re s  y  f luviátiles ,  lo p r im e ro  
que  se p erc ibe  es lo poco es tu d iad a  que  se oí i con ir ab a  la 
fa u n a  m alaco lógica  m a r in a ;  a lguno  que o tro  dato  co ns ig 
n ado  en d iferen tes  libros e ra  todo  lo conocido, h a s ta  que  
el n a tu r a l i s ta  inglés Mac A n d re w  exploró  las cosías  de E s 
p a ñ a  y P o r tu g a l  en 1330 y 1864 desde la G o ru ñ a  h a s ta  
C a r tag e n a  y a lg u n a  de las Baleares, pero  s in  v is i t a r  todo 
este g ru p o  de is las ni la  cos ta  do Levan te .  L as  l istas p u b l i 
cadas  p o r  él c i ta n  u n a s  400 especies del l i to ra l  de la P e n ín 
su la  con ind icac io nes  ú li le s  ace rca  de la p ro fund idad  á  
que se e n cu en t ra n ,  su  g rad o  do a b u n d a n c i a  y o tras  p a r t i 
cu la r idades ,  si b ien  la fa l ta  del n o m b re  do los autores, de 
re fe renc ia  á  f iguras ,  de descripciones, etc., hace algo i n 
com ple to  su  t r ab a jo .  E s ta s  listas eran, por decir a s í , lo 
ómico que  ex is t ia  sobre  los m oluscos m ar inos  de esta r e 
gión do E u rop a ,  h a s ta  que  las exploraciones de m u c h o s  
n a tu r a l i s ta s  del pa ís  en diversos p u n to s  de la P en ín su la ,  
m ás  p r in c ip a lm e n te  en la  p arte  no v is i tada  por M ac Án~ 
d rew ,  y  la  com pilac ión  de datos diversos  ̂de d ife ren tes  
obras ,  hizo posible la publicación de mi C atá logo sobre  los 
m oluscos  m a r in o s  de E sp añ a  en 1867, y  en él e s tá n  y a  
co m p ren d id as  510 especies pertenec ien tes  á 145 géneros 
d is t in to s .  DM exam en  de ellas y  de las descu b io r ía s  ; e- 
r io rm o n te ,  y  que v an  a u m e n ta n d o  poco á puco d icho  n ú 
mero, se puede  dedu c ir  si la f au n a  m a r i n a  p re sen ta  c a rá c 
te r  especial com parándo la  con la de o tro s  países  de E u ro p a ,  
ó si carece por el co n tra r io  do especies  p rop ias  y c a ra c te 
r ís t icas .

E sto  ú lt im o es lo q^ * v v o  r  T de v:i >m 1 j  a b -
soluío, pues la in m e m " 1 .«r\ 1 l e  Ib m ' m d a  por
otra s  regiones del Ah m r fr tú g á ¡o cual
co n tr ibu yen  sin dud a  L a  cor m   ̂ i i a L  buques  á 
que se a diñe ron di vernos m ol , ( te  , y  que son u n  m e 
dio podeve ’OÍ u m  d i s b u f i ^  b  f ' •
rus d.¡ ¡m m  •’ ' 1 - '/ oue  o r n e n  po r  i ~p'a m u  • -m,i
v >  o * \  . , -  1 to é  ^  . i
o f « n  ) 1 í ' • > -i N u  i A ‘\ , Gori-, u, u t -
lia ¿ . . r e cí, Au u i i ci L R i a i  A u an i io u  uc F r a n c i a ,  en La-
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g l a t e r r a  y h a s t a  on r egiones m a s  p róx i mas  al polo;  ha y  
s i n emba rco  un co rto  nú m e r o  do ellas que per t enecen  s m  
d u d a  a lgun a  á  la l a u na  de la costa de Alr i ca ,  y que  se l ian 
p ro pag ado  o ac l i ma t a do  en la par t e  más  mer id iona l  de la 
P en ín s u l a  (1), y aun  en otros pu n tu s  d-. l Océano ó del Me
d i t e r r áneo .  y solo mu y  pocas que puedan  cons iderars e  e x 
c lu s ivos  de nues t ro  país,  corno la O sirca n iv ju lü la , el Clti
to ti A l c j e d m i s i s ,  o í  l la l la  P  ría-mus, la N a ssa  P f e i f f e r i y  
a l a l i na s  otras.  May p robab l emon te  estos moluscos  s e r án  
en cen t r a  ros mas  t arde  en las cos t as  de Atraca,  s egún  hay 
v a  c i e r n o  n id icios respecto al Pvutnvus^  del mi s ino  modo  
que ot ras  especies mar ina s ,  conocidas  ha s t a  lia ce poco de 
España (Oh i ion fa lúas,  N a s s a  Ir i fase  iota, etc.),  h an  s ido 
hal l adas  m ás  t a rde  en el d ep a r t am en to  i r a  neos do la G l -  
ronda.

La  f auna  m ar in a  do la P en ín s u l a  no  p resenta ,  pues,  
c a r ác t er  especia!, poro su es tudio  es út i l ,  po rq ue  en  sus 
costas  se veri i íea ia un ión  de i Med i te r r áneo  con el Océano,  
y se puede ver  has t a  dónde se p ropa ga n  en uno  ú ot ro m a r  
las especias propi as  de cada  uno.  Si cons ide ramos  aho ra  
los mol maros ma r i n os  ba jo  ot ro p un t o  de vis ta ,  o bs e r v a 
mos  e*¡ ches  u n a  va r i ab i l i d ad  ó fijeza not ab l e  on sus  cu- 
rectoras;  tro pechos hay que t an to  son del A t l án t ico  como  
del M edi i or ráueo  (Po/en va-y i na, E n s is  ¡Pilhijui, Isocardiu  
cor,  etc.),  y c u ya  va r i ac ión  es ins igui í i caute ,  y o t r as  cuya  
á r ea  es u / ca lumnie  m u y  ex t ensa  {G anlium  ednie, Pecteti  
va r iu x ,  Tai fe i d.ecussuius, etc.),  más  en las que se m a r c a  
u n a  g r an  \ a Habí lidad en sus  caracteres .

En es le g rupo de moluscos  so enoimnír an  especies c o 
mí Mi bit :, ai aio la o b r a  la a lme ja  de mar ,  el mej i l lón y 
uit  a  uní rom, st 1 re las cuales  se a ca ba n  de d i c t a r  regl as  
paro o¡ u* j i m u  11 piu* «non y ap ro vec ham ien to  (A).

( i iipu i.o.i i 1 ahí o de la fauna  t e r r e s t r e , puede decir se  
nu  era < oimo i 'a r  n s  i iasta los años  1845 y 1816, en que  
pul  da.i i ion d ixk 1 \ ida l’s s u s  Catálogos sobre los m o l u s 
cos de Lo i 11 e , l y ue i s p i ñ a  v es pee t i v m \ i e n t e ; o i es pe ci es 
de rh p a n u  cria Mmrolet on su  obra,  y LO de nu es t r o  país  
el seg in do r,i i i: * h os a 11 toros,  n ú  \ n o  o qu e se lia i do a u m en 
t an do  c<m rapidaz por  las explor aciones  e j ecut adas  pos t e-  
r i o imien í ' 1. Así i i o u rgu i gna t ,  en LSTíi, d a  u n a  l ista de 215  
especias pm.vi toda la Pen ín su l a ,  y  en i 8 7 o  f i guran  en mi  
obra  sobre los mo la mo s  t er res t res  do E sp a ña  340,  de las  
que,  e l im inadas  UO po r  ser  dudoso  a un  pe r t enezcan d n u e s 
t r a  l auna,  guada, aun  la elevada, cif ra de 216  especies,  que 
es t án  i nc lu ida s en $6 d is t i ntos  géneros.

La  h u m a  terrest re,  ai con t r a r i o  de lo que h em os  vis to  
r especto a los mo lusc  >s mar inos ,  p re sen ta  c a r ác t e r  espe
cial,  y se en c ue n t r an  en la Pe n ín su l a  especies propi as ,  
que  no se han hal l ado a u n  on los países má s  p róx imos ,  
y  cuyo  n ú m er o  viene  á ser  an a  c u a r t a  pa r t e  del ári
tes  ci tado.  El  res to  do las especies está const i tu ido  por  
u n a s  que v iven en el cent ro de E u r o p a  al m i sm o  t iempo,  
ó en las ori l las del Med i tar rdnco,  ó son comun es  á E sp a ñ a  
y al Norte  de la región afr icana.

De los diferentes géneros de moluscos terrestres, el g é 
nero l l c l i x  es el que se enc-neutra representado en nuestra  
ib un i ja i  i mt> m- 1 úmero da espeei ss, mu olías propias e x -  
c J v i ,  in i i mmM o suelo, y limitadas por Jo común  
á zui m idas do 1 a Peni rosala. Así ía H e ’íx  lu í :ri-
p h m  , s n el Sur de Portugal; la TI. B o r n e  en el
reino d \  i as JL Baleárica, Graclis lana  y N e w k a ,
en Malí um<; ais / / .  Car: lo m e  y N y e l i ,  en Menorca; las  
U. Lúa i /, / \ f'uroli , en Ibiza; las JA Cartl iaf¡iniensis,  
cw m 1 a‘ - u A>í d;¡ \ G uu lU er ín ia ,  en el Sudaste do la P o 
ní ns da; 1 ^ 11. ¡nai ¡norata y Sc h c rze H ,  en Andalucía; las  
II. Cu u ¡ ' i \ i tn i  ' Cantábrica, en Asturias y Santander; las 
Ib  A Auroromm y Guirtionnü; desde la Sierra de Álearáz  
hasln (Irit-d, i s U. JAc 'd tn n c a  y  M ontserra tensis ,  en 
EL I h x  , la I  r  -y l aa -n bastilla, etc. A lgunas de las  
mpi m m 1 1 1 omro ocupan no obstante una área más  
ro p >i ,f<l o ci f " d ron m P. lu lm t-i ,  hallada en Por tu-
c. d, 1 o 1 i J i  j ; V; d í ron; Ja l í .  hm llaa ica ,  en Opor-
iro, i t L i i t i n u  di ‘ Ya ' enc ía ;  la II. cislorani, en
Roí mal,  L i n 1 Uro  y O minia;  la I I  bu llida, en P o r 
t a r  o ' J m  d  - t i l 1 i y Md  1 icía (3).

Oh  is ■ * i 111 - • ai i u  i, r  'Sal tar  a u n  del e s t udio  de
10 s 1 ahí,i* 1 i h '  i i a a e  I ropiña ,  en cua n to  á, su  cl i s t r l -
Ij c  ui’i j  n u  * Hilienni  is A va ri a  bilí d a d . Especies  h a y  
qin lí-; s v r  u i a  n  ni >s ex t r emos  de la P en ín s u l a
{D n  . ,. L a , f T > ’ >' o a ó’ hi ) la, l i d  íx cartas  ianaj,  si no
c m t an  J i i. i h d Y n  su o i s i s  pames de E u ropa ,  y apé-
11 i úr -i , t 1' i > i i i sm caracteres; algunas, por el
o* »L m ,  n I i, » u ix  * xteiididas como las anteriores,

r' 1 m u  d .  r i - Nucd fq segnri  lio podido notar  
en í r ’ , poi - i miplo, que he recogido en Car-
Lm , n t i i ' i k n  chumba, en Valencia sobro las
un i o M r *  te Admita ¡mbre las lechetreznas, en el 
c( '• < u n  h o  mucNis plan t s s he r b á cea s , y  q u e
oíi _ j' d j r- Uv ia . r ii cuanto ú la solidez de la co n 
cha, r IJ i u , i uidn¡ r ci m, la forma, etc.; pero conser
va] Mij i u 1 / t 1 na fLo muía particular, que no es dado
cnníhi  di 1 cum io  i  "fi  i aspeoie, y ménos aun consi
derar emu < t ur d N u n i algunas do sus infinitas va~ 
rird(a i o di moluscos terrestres comprende
f ' q m v m  i , ( o  d  b1̂ ,  aunque se hallan más cír-
oume • J . ji * p> I udi» menor su área de disper
sión, 1 t P ,<t t * o, \ i \ x ,  t j electo, sino cu la zona l i 
toral uh .‘L.n.ii•■rruneo y una parte do la del Atlántico,  
e x ho m n . / t ico hacia el interior de la Peo ínsula, y la
I'lel l 1 11 s/ en el Esto y S a d m E  de España, avan -
zarm.i m ^  ) ia el centro que la f I  laclen, y ac l im a tán -
íiosc, p d m  í sí, en algunas localidades, donde so en -
eiiCn * 1 ’ s (’ie condiciones análogas á las de los p an -
bys c y ' iVí " djuriJe, como he tenido ocusion de ver en
jXpiuT.b . ' i a y en la sierra de Aibarracín.

í1/ ’ '] v  ! uiua, M;, i Jim africanas, Oymbíuni jiupilla-
En r < • i" 1 j 11 Tina mui Uata. Mc-séilia brevía-
lis, i A i ,. a

(a) <( t t u u  j i r n i n ^ e c a o n  a o p r o v e c l i a m i e n i o  d e
lO'í nu t X  ̂ - Ó , j (j d a r , ,  -ota .í- 1C dü Enero de 1870,
o gi m o i . iJt ' , i

Av . .i..- a. 0.;r- i-ju .j -; y Oí; {(.)s on 1 :r; i j i í l . L e '
f n 1 H  u  i j ti 1c '*on~ e¿j  t ?c s  én  1
clin eres.

I lay, finalmente, especies que se hallan  m u y  l im itadas  
á corlas extensiones de terreno, y cuyos caracteres son m uy  
fijos y constantes; de este núm ero  son la H elix  constricta, 
que habita  en Guipúzcoa; la I I  Boscae, en el reino de .V a
lencia; la I I  íurr ip lana , en el S ur  de Portugal,  y que, se
gún todas las probabilidades, son las llamadas á desapare
cer más pronto, pues de las dos prim eras poseo ejemplares 
perLctaumnte fósiles, y tan  iguales á los vivos, que no es 
posible concebir duda a lguna acerca de su completa 

1 identidad.
Sabido es de todos que hay fósiles característicos de los 

terrenos, bastando la sola indicación de su presencia en 
| tai ó cual punto para conocer la naturaleza de los mismos; 

y una cosa análoga sucede con m uchas especies de m olus
cos ferrustrres, que no viviendo sino en ciertas condicio
nes, dan idea aproxim ada de algunas par ticu laridades de 
la zona en dónele se encuentran, una vez que se ha indicado 
en ella su existencia. Ciertas especies de! género P o m n la s ,  
por ejemplo, no viven sino en países montuosos, frescos, 
y se hadan  adheridas á las rocas calizas ó de caliza carbo
nífero, evitando siempre la influencia délos rayos directos 
del sol , así las he visto constantemente en el Montserrat, 
en las ¡.viñas de Grd uña y Gorbea, en el monte do San tone, 
en Santander y en las inmediaciones do Oviedo; las l l d i x  
¡icmoraUx y aspersa  habitan  en parajes muy húmedos y 
provistos de abundante  vegetación, por lo cual se m u l t i 
plican de una m anera  prodigiosa en todo el Norte de E s 
paña que reúno esas condiciones; la I le l ix  candidUsinia  en 
terrenos quebrados y pedregosos, como ios de M onjuich, 
ViliaiTobledo y alrededores de Cartagena; otras especies 
son completamente litorales, como las Helix  explánala, tro
cho ¡des, ekgans , encontradas en muchos puntos de las o r i
llas del Mediterráneo; y por último, las especies del género 
P a p a , que no sean córneas, no existen en una  localidad que 
esté desprovista de rocas calizas.

El conocimiento de ios moluscos terrestres de diversos 
puntos del globo, y el estudio de nues tra  fauna, ha  co n t r i - 
íjuiao m ucho á esclarecer ciertas cuestiones geológicas. 
Sábese, en efecto, que la fauna malacológica terrestre  de 
islas que no han  estado unidas á lo s  continentes en n ingún  
momento del actual período geológico, es m u y  num erosa 
en especies propias y bien distintas dé la s  que viven en el 
continente más próximo. La fauna do la isla de la Madera, 
por ejemplo, ofrece formas enteramente diversos de las que 
so hallan on el continente africano, y la de la isla de Cuba 
carece casi completamente de analogía con la de la A m é
rica del Norte, á posar del considerable núm ero  de m olus
cos que en ella se han  descubierto.

Por el con tra r io ,  las especies dolos cont inen tes  son en 
m enor número, atendida la m ayor extensión del te rr ito rio ,  
y so bailan más diseminadas , pudiendo la presencia de 
unas  m ism as especies y de otras m uy  análogas servir  de 
indicación al geólogo para  determ inar  con exactitud  los 
cambios que se han verificado en algunos puntos de la s u 
perficie de la t ie r ra ,  y has ta  la época de dichas var iac io 
nes. De los datos referentes á los moluscos de España ya 
conocidos y do su comparación con los del Norte ele Africa 
y el resto cíe Europa ,  se han  podido establecer tres centros 
de creación para las especies terrestres de la Europa  y las 
orillas del M editerráneo; el centro de los Alpes, cleí cua l  
proceden los moluscos de casi toda E u ro p a ,  el centro h i s ' 
pánico, que comprende la Península  y el Norte de Africa, y 
el centro táurico  , l im itado á las regiones p róxim as al 
Asia. La existencia de unas mismas especies de moluscos 
terrestres en Argel, Marruecos y España , ó de o tras  m uy  
análogas por sus caracteres, y el hecho de no haber encon 
trado especies propias en ios límites del desierto de Sahara ,  
y sólo'allí ac lim atadas algunas que pertenecen á una  de las 
regiones ántes d ichas ,  ha dado lugar á la formación del 
centro hispánico y á la fundada sospecha de que en el 
principio del período actual todo el Norte de Africa se h a 
llaba unido á España por un  itsmo en ves de estar s e p a r a 
do por el estrecho que hoy existe , y el desierto de S ahara  
se encontraba sumergido debajo de las aguas , las cuales 
ponían en comunicación el Atlántico con eí Aíedicerráneo 
por enfrente de la Sicilia.

Véase, pues, por este ejemplo, cómo los estudios m ala-  
cológicos, por insignificantes que parezcan á la m ayoría  
de las personas, sum in is tran  datos positivos para  la mejor 
resolución de puntos científicos de im portancia .  Si  en el 
caso especial do que acabo de ocuparm e unimos á ellos los 
caracteres geológicos del Sur de España y Norte ds Á fri
ca, la presencia de especies idénticas ó análogas de otros 
grupos zoológicos ó de vegetales , la poca profundidad r e 
la tiva  del estrecho, que 110 excede de 500 b ra z a s , y las 
fuertes corrientes comprobadas por los marinos ingleses en 
la expedición científica del navio Porcnvine  , -podrá cono
cerse con bastante exactitud  cuál era el estado de esta p a r 
te del giobo al principio del período actual, y qué m odifi
caciones ha experimentado en lo sucesivo.

Un hecho análogo debo haber sucedido respecto á las 
islas Baleares; lo poco num erosa que es su fauna m a lac o 
lógica terrestre, á pesar de hallarse bastante exploradas, y 
la identidad do sus especies con las de ia fauna peninsular 
y argelina, á excepción do un corto número de ellas, no i n 
dican que dichas islas estuviesen ya separadas antes del 
período actual, y dejan p resum ir que al principio de este 
se encontraban tam bién unidas al Continente e s p a ñ o l , lo 
mismo que el Norte do África.

Poco piro do decir aun  sobro los moluscos fluviátiles de 
España, pues no se ha hecho todavía una. capitalización 
científica completa á ellos referente ; sólo consignaré que 
entro las especies citadas por Morelet en 1 8 ío, lo expuesto 
por Graells en su Catálogo, la lis ta dada por Bourg a a n a t  
en 1864 y los descubrimientos verificados hasta m yh lia ,  
pasan de i 00 ios moluscos fluviátiles que hab itan  en las 
aguas dulces do la Península. Acaso más adelanto llegue á 
presentar un trabajo de conjunto  sobro esta parte de la fau 
n a  malacológica española , según ya lo Dice respecto á los 
•moluscos m arinos y terrestres.

i <>m 1 m h i "< d (I < no' ir r a í A  o ’o consignado I vasta 
' ■ 1 ' > r  - 1 Hi ci s años na en oí
’ a ; f  ' a p  ; y U  i  , C U  OÍ OU'nCiO CS
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ántes de que podamos presentar obras referentes á la fa u 
na de nues tra  patria,  como las que ya  se conocen respecto 
á la de otros países (1); siendo, pues, precisa la asociación, 
que afortunadam ente  existe entre todos los que se dedican 
en la Península á dicho ramo, si es que hemos do llegar 
pronto al nivel de otras naciones eri esta clase de conoci
mientos científicos, que no dejan de tener por otro lado 
aplicaciones directas ó indirectas de bas tante im p o r ta n 
cia para el hombre. Si mis consejos se juzguen de algún 
valor por los que se ocupan de este ram o de la h istoria  
n a tu ra l ,  les recomendarla, que den á sus publicaciones el 
carácter  do las del primero y cuarto grupo; es dec ir ,  de 
capital científico ó de obra completa, pues las simples 
compilaciones, ó las que llevan crít ica  razonada, están ya  
casi hechas en la par te  re la t iva  á los moluscos de la P e 
nínsula; que se inspiren en los buenos modelos de las 
obras de Bruguiere, Deshayes, Pfeiffer, Jefíreys, etc., p a ra  
la observación y descripción de las especies por ellos en 
contradas; que no desdeñen el estudio de los séres m ás  
com unes,  por ser este do sum a im portanc ia  en un país 
donde aun  no se conocen bien sus producciones na tu ra les ;  
que p rocuren  reu n ir  un  medio social suficiente, á fin de 
que sus escritos no aparezcan m uy a trasados ó incom ple
tos, y en caso de no ser posible esto ú l t im o ,  que com uni
quen sus datos ú observaciones á quien se halle en m ejo
res condiciones para su exárnen, y consigne, como es justo, 
la parte que á cada uno cabe en la publicación de todo t r a 
bajo científico.

Asunto es, señores, con el que acabo de m olestar v u es
t ra  atención, algo árido ó ingrato  de suyo, m as las ciencias 
conocidas hoy día son m u y  diversas, y no debe olvidarse 
el estudio de las que parecen ménos interesantes, puesto 
que tam bién  concurren  en más ó ménos grado al sucesivo 
perfeccionamiento de la especie h u m a n a ;  y si es n a tu ra l  
que hombres de genio adelanten aquellas que producen 
grandes y brillantes resultados,  sóanos perm itido  á los de 
más escasas dotes ocuparnos de las que figuran en lugar  
secundario, contribuyendo, lo m ism o que ellos, á p ropagar 
ía convincente religión de la ciencia.— H e  d i c h o .

(f) Las obras de Jeffreys, Forbes, Sowerby sobre Inglaterra, 
de Dupuy y Moqiun-Tanclon, acerca de la Francia, etc., etc.

ANUNCIOS.

f  A COMISION LIQUIDADORA DE LA FINCABILIDAD D E  D. A'NTG- 
■*-* n ío  Ort iz  V ega ,  Tocino y  de l  c o m e rc io  que  fue de  e s ta  c a p i t a l ,  d e 
seosa  d e  c u m p l i r  f ie lm ente  co n  los d e b e r e s  q u e  se im p u s o  ai a c e p t a r  
su e n c a r g o ,  y  de  d a r  á los a c r e e d o re s  a q u ie n e s  r e p r e s e n t a  to d a s  la s  
exp l ic ac io n e s  n e ce s a r ia s  y  r e f e r e n t e s  al e s ta d o  e n  q u e  la  l i q u id a c ió n  se 
e n c u e n t r a ,  y  d e  las  ges t iones  p r a c t i c a d a s  d e sd e  q u e  tu v o  efecto la  ú l
t im a  j u n t a  gen era l ,  h a  resuelto ,  c o n v o c a r  á o t r a ,  q u e  h a b r á  de  v e r i f i 
ca r se  el d ía  19 de l  p r ó x i m o  m es  de  N o v ie m b re ,  á la s  c u a t r o  de  su  t a rd e ,  
en  el loca! q u e  o c ú p a l a  S o c ie d a d  Crédito  Caste l lano ,  s i t u a d a  en  e s ta  
c iu d ad ,  cal le de l D uque  de la  V ic to r ia ,  mrm .  13, p a r a  qu e  en  su  v i r t u d  
se to m e n  los a c u e rd o s  que  los se ñ o re s  a c r e e d o r e s  es t im en c o n v e n i e n 
tes; t e n i e n d o  p a r a  ello presente ,  lo q u e  se o r  J o ñ a  e n  el a r t .  4 A 53 d e l  
Código de  C om e rc io  r e s p ec to  á las  m a y o r í a s  q u e  h a n  de  c o n s t i t u i r  
v o ta c io n e s  o b l ig a to r ia s ,  com o as í  b i e n  q u e  si e n  e s a  j u n t a  no  l l e g a r a n  
á r e u n i r s e  d i c h a s  m a y o r í a s ,  se p r o c e d e r á  á la  c o n v o c a c ió n  de o t ra ,  
cu y o s  a c u e rd o s  h a b r á n  d e  r e s p e t a r s e  y  l l e v a r s e  á  efecto s i e m p r e  q u e  
s e a n  to m a d o s  p o r  1.a m a y o r í a  cié los c o n c u r r e n t e s ,  a c t i v a n d o  p o r  es te  
m e d io  la  l iqu idac ión .

V a l la d u l id  -19 de  O c tu b re  d e  4 8 7 7 . = P o r  a c u e r d o  ele la C o m is ió n ,  e l  
P r e s id e n t e ,  José  d e  ia  C ues ta .  X — 578— 2

SANTOS DEL DÍA.

Santos Cri-santo, Baria, Crispín y Crispiniano,  
mártires.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  la  ig le s ia  de l  h o s p i ta l  d e  S a n  J u a n  do  Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATBO REAL.— A las ocho y medía.— Turno par.— 
Aida .

TEATPvO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno d.° 
par.— Las querellas del Rey Sabio.— Una balsa de aceite.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.° impar.— El juramento.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— Tur
no 1 .°— La agencia de Covrelargo. —  Los dominas blancos.—  
Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A ¡as
ocho y media.—A beneficio del público.— Los sobrinos del Ca
p i tá n  Grant .—Extraordinarios ejercicios por Mr. Cascabel.

TEATR O DE NOVEDADES,—A las ocho y media .— A  ca
dena perpetua .—-Ejercicios cómicos por los célebres hermanos 
W ise ’s.—Baile.—Miss Leona Daré.— El amante espíritu.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.— La m am á  de 
m i m ujer .— Una tempestad de verano.— Caza prohibida.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho.— Los pájaros del 
amor .— Cazar de n o v ia s— Una Hp'e de.café.— Don Pompeyo en  
Carnaval.

TEATR O DEL RECREO.—A las odio.— Los pavos reales.—  
El niño perdido.— El hombre feliz.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— El hijo de B. Baratan .— 
Los abrazos.— Echar la llave.— Tenorio y Mejía.—Baile.

SALONES DE CAPELL ANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.— El payo de la cark ( .- -P ro d id ig i íackm .— Los dos
viejos.—El t rapecio aéreo.— Los payos hechizados.—Baile.


